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Rad. 680013110004-2020-00127-00 SUCESION 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 31 de agosto de 2022.  
 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a las solicitudes allegadas el 3/08/2022 11:53AM y 4/08/2022 8:42AM, 
se reconoce personería al Dr. ROBERTO AGUDELO PINZON identificado con la cédula 
de ciudadanía No 13.839.361 de Bucaramanga y portador de la TP de abogado No 
40.859 del C S de la J vigente, conforme consulta efectuada en la fecha en el 
Registro Nacional de Abogados a través de la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co, como apoderado designado por los herederos HECTOR 
JAIME FONSECA MONSALVE y CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, este último 
representado por la señora LUZDARY FONSECA RUIZ en virtud del poder general 
otorgado mediante escritura pública No 72 del 19 de febrero de 2020 de la Notaria 
Once del Círculo de Bucaramanga.   
 

 
 
Habiéndose designado en audiencia del pasado 27 de mayo de 2022 a los 4 
mandatarios judiciales para elaborar el trabajo de partición y ante el reconocimiento 
de personería del nuevo apoderado de los herederos HECTOR JAIME FONSECA 
MONSALVE y CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, se dispone requerir al Dr. 
ROBERTO AGUDELO PINZON, para que dentro del término de diez (10) días, término 
que correrá a partir del día siguiente a la notificación de esta providencia conforme 
al inciso 2º del artículo 118 del CGP, manifieste si coadyuva o no el trabajo de 
partición allegado el 10/08/2022 9:56AM (Fl 1396 a 1605) desde el correo electrónico 
donado.javier@donadocuevas.com, suscrito por los Dres. JAVIER ALFONSO 
DONADO RESTREPO, ELIZABETH GUALDRON PEDRAZA y ALVARO TORRES 
SALAZAR. En caso no obtenerse una respuesta positiva se designará partidor de la 
lista de auxiliares de la justicia.   
 
Se ordena por secretaria del Despacho compartir acceso al Dr. ROBERTO AGUDELO 
PINZON para consulta del expediente, para lo cual remitirá al correo electrónico del 
togado el vínculo de One Drive correspondiente.   
    
NOTIFÍQUESE, 

 
Proyectó: Erika A.  

NOTIFICACION POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
La anterior providencia se notifica a las 
partes por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO N° 098 FIJADO HOY a las 
8:00AM. Bucaramanga, 1º DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 

 
ERIKA ANDREA ARIZA VASQUEZ 

Secretaria  
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:donado.javier@donadocuevas.com
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TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN: Radicado: 68001-31-10-004-2020-00127-
00.

Javier Alfonso Donado Restrepo <donado.javier@donadocuevas.com>
Mié 10/08/2022 9:56 AM

Para: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: alvaro12231@hotmail.com <alvaro12231@hotmail.com>;gpelizabeth@outlook.com
<gpelizabeth@outlook.com>
Doctora.
ANA LUZ FLOREZ MENDOZA
JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA.
Ciudad.
 
 

                     
Proceso:        SUCESIÓN INTESTADA
                        
Causante:      ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE
                        
Radicado:     68001-31-10-004-2020-00127-00.

 
                        Asunto:           TRABAJO DE PARTICIÓN
 
JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.096.221.021 de
Barrancabermeja, domiciliado en la ciudad de Bogotá en la Calle 70A # 11-60 Oficina 1 del Barrio Quinta
Camacho, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 269.582 del C.S.J., actuando en condición de
abogado y apoderado de los señores LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA DAZA
FONSECA, DORA LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ZORAIDA
FONSECA DE PEREZ, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, HERNAN AMADO FONSECA,
LUDWING PINZON FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, JAIME RIVERA FONSECA, MARIA
ARACELY RIVERA DE PALOMINO y ARQUIMEDES RIVERA FONSECA.
 
ELIZABETH GUALDRON PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía N° 63.517.149 y Tarjeta
Profesional 236.765 del C.S.J., obrando en representación de: CARLOS ENRIQUE RIVERA
MARTINEZ,   HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ y ALEXANDER RIVERA
MARTINEZ.
 
ALVARO TORRES SALAZAR, identificado con 91.003.690 expedida en Sabana de Torres, con Tarjeta
Profesional N° 280.406 del C.S.J., obrando en representación de ANARELIS FONSECA CARRILLO,
ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO y RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO;
 
Nos permitimos presentar ADJUDICACIÓN Y PARTICIÓN DE SUCESIÓN INTESTADA, teniendo
en cuenta lo siguiente:

Se adjunta lo enunciado en PDF. 
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Javier Alfonso Donado Restrepo
Socio/Partner

Director de Asuntos Litigiosos. 
Donado & Cuevas S.A.S.
Calle 70 A # 11-60 Interior 1

PBX: 7032134
Bogotá D.C.

www.donadocuevas.com
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Doctora. 

ANA LUZ FLOREZ MENDOZA 

JUEZ CUARTA DE FAMILIA DE BUCARAMANGA. 

Ciudad. 

 

 

 Proceso: SUCESIÓN INTESTADA 

 Causante: ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 

 Radicado: 68001-31-10-004-2020-00127-00.  

 

  Asunto:  TRABAJO DE PARTICIÓN 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.096.221.021 de Barrancabermeja, domiciliado en la ciudad de Bogotá en la Calle 70A # 11-

60 Oficina 1 del Barrio Quinta Camacho, abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 

269.582 del C.S.J., actuando en condición de abogado y apoderado de los señores LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA DAZA FONSECA, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ZORAIDA FONSECA 

DE PEREZ, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, HERNAN AMADO FONSECA, 

LUDWING PINZON FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, JAIME RIVERA 

FONSECA, MARIA ARACELY RIVERA DE PALOMINO y ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA. 

 

ELIZABETH GUALDRON PEDRAZA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

63.517.149 y Tarjeta Profesional 236.765 del C.S.J., obrando en representación de: CARLOS 

ENRIQUE RIVERA MARTINEZ,  HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ y 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ. 

 

ALVARO TORRES SALAZAR, identificado con 91.003.690 expedida en Sabana de Torres, 

con Tarjeta Profesional N° 280.406 del C.S.J., obrando en representación de ANARELIS 

FONSECA CARRILLO, ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO y RONALD 

ALBERTO FONSECA CARRILLO;  
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Nos permitimos presentar ADJUDICACIÓN Y PARTICIÓN DE SUCESIÓN 

INTESTADA, teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- La señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

murió en el Municipio de Floridablanca – Santander, el día 23 de Enero de 2020, siendo 

su último domicilio la municipalidad de Floridablanca. Fecha en la cual por ministerio 

de la ley, se defirió su herencia a quienes por expresa disposición legal están llamados a 

recogerla, en este caso, sus hermanos por legitimación directa y sus sobrinos por 

representación de aquellos hermanos que fallecieron con anterioridad a la causante. 

 

SEGUNDO.- La señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) ni 

antes, ni al momento de su muerte tenía cónyuge o compañero permanente, esto es, no 

contrajo matrimonio ni presentaba unión marital de hecho. 

 

TERCERO.- La señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), no 

procreó hijos, esto es, en su vida no engendró descendientes.  

 

CUARTO.- La Causante, señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 

(QEPD), era hija de los señores ANGELICA MONSALVE GALLO (QEPD) y MOISES 

FONSECA HIGUERA (QEPD). 

 

QUINTO.-  La Causante, señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 

(QEPD), tuvo en vida ocho (8) hermanos, todos hijos del mismo padre y madre, esto 

es, de los señores ANGELICA MONSALVE GALLO (QEPD) y MOISES FONSECA 

HIGUERA (QEPD). 

 

SEXTO.- De los hermanos de la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), cuatro (4) de ellos se encuentran con vida en la actualidad, esto 

es, los señores CARLOS JULIO FONSECA MOSALVE, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 2.074.510 de Coromoro – Santander, LUIS ENRIQUE FONSECA 
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MOSALVE, identificado con cédula de ciudadanía No.  11.292.214 de Girardot, 

HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 5.619.063 de Coromoro – Santander, y ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 24.115.395 de Sogamoso. 

 

SÉPTIMO.- De los hermanos de la fenecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), cuatro (4) de ellos se encontraban fallecidos al momento del 

fenecimiento de la causante, esto es, los señores (QEPD) ALEJANDRINA FONSECA 

VUIDA DE DAZA, fallecida el 18 de Marzo de 2003, MARIA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, fallecida el 03 de Junio de 2015, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, estos dos últimos de quienes se desconoce la 

fecha de su muerte. 

 

OCTAVO.- Los referidos hermanos fallecidos procrearon hijos en vida y en 

consecuencia engendraron descendientes, así:  

 

I. ALEJANDRINA FONSECA VUIDA DE DAZA, procreó solo una hija, 

llamada CRUZ DE LINA DAZA FONSECA. 

 

II. MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, procreó seis (6) hijos, identificados 

así:  

▪ DORA LUZ RIVERA FONSECA.  

▪ DULCE AMPARO RIVERA FONSECA.  

▪ MARÍA ARACELY RIVERA DE PALOMINO.  

▪ HECTOR RIVERA FONSECA, quien procreó tres hijos, identificados 

así:  

• CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ 

• HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ 

• ALEXANDER RIVERA MARTINEZ  

▪ ARQUIMEDES RIVERA FONSECA.  

▪ JAIME RIVERA FONSECA.  

 

III. ELOISA FONSECA MONSALVE, procreó cinco (5) hijos, identificados así:  
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▪ MARIA GLADIS AMADO FONSECA.  

▪ HERNAN AMADO FONSECA.  

▪ WILLIAM JOAQUIN PINZÓN FONSECA.  

▪ LUDWIN PINZON FONSECA.  

▪ DOLY AMADO FONSECA. 

 

IV. ALBERTO FONSECA MONSALVE, procreó tres (3) hijos, identificados así:  

▪ RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO. 

▪ ANARELYS FONSECA CARRILLO.  

▪ VIANETH FONSECA CARRILLO.  

 

NOVENO: Mediante auto de fecha 3 de agosto de 2020 se declaró abierto y radicado 

el proceso de SUCESION intestada de la causante ZORAIDA MARIA FONSECA 

MONSALVE (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la C.C. 27944895, fallecida el 23 

de enero de 2020 en Floridablanca Santander. 

 

DECIMO: Los herederos fueron reconocidos por su despacho mediante los siguientes 

autos: 

 

- Mediante Auto de fecha 3 de agosto de 2020, se reconoció como herederas a 

DORA LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA Y 

CRUZDELINA DAZA FONSECA. 

- Mediante Auto de fecha 15 de septiembre de 2020, se reconoció como herederos 

a LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE 

- Mediante Auto de fecha 1 de diciembre de 2020, se reconoció como herederos a 

ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, MARÍA GLADYS AMADO DE PEREZ, 

HERNAN AMADO FONSECA, LUDWING PINZON FONSECA, DOLLY 

AMADO FONSECA, JAIME RIVERA FONSECA, ANARELIS FONSECA 

CARRILLO, ANNIE VIANNEY FONSECA CARRILLO, RONALD 

ALBERTO FONSECA CARRILLO, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ. 

- Mediante Auto de fecha 16 de abril de 2021, se reconoció como heredero a 

WILLIAM JOAQUIN PINZON FONSECA 
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- Mediante Auto de fecha 29 de julio de 2021, se reconoció como heredero a 

HECTO JAIME FONSECA MONSALVE. 

- Mediante Auto de fecha 21 de octubre de 2021, se reconoció como heredero a 

CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE y ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ. 

- Mediante Auto de fecha 9 de noviembre de 2021, se reconoció como heredero a 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTÍNEZ. 

 

DECIMO PRIMERO: El 17 de noviembre de 2021, se realizó audiencia de inventarios 

y avalúos los cuales fueron aprobados el 27 de mayo de 2022. 

 

DECIMO SEGUNDO: Se trata de una sucesión intestada, no habiendo existido testamento ni 

donaciones, los bienes de la causante se repartirán en 22 partes en la proporción legal 

establecida, atendiendo la normativa civil.  

 

 

 

INVENTARIO Y AVALUOS. 

 

La Masa bruta Herencial está compuesta por los siguientes: 

 

I. ACTIVOS.- 

 

La descripción de los activos que a continuación se reseñan, son aquellos conocidos por mis 

representados y los que resultaron de la búsqueda y averiguación en bases de datos y órganos 

públicos.   

 

Los avalúos que en adelante se reseñan surgen de la aplicación del artículo 444 del Código 

General del Proceso.  

 

 

PARTIDA UNO.- El derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 100% de un 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-217782, con código catastral 

No. 68276010205340024000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 60 # 
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142-09 Lote número 26 de la Urbanización Carmen III Etapa, en la municipalidad de 

Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido así: el 

100% por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) 

hiciera a la Sociedad FENIX CONSTRUCCIONES, por escritura pública No. 2312 del 03 

de Abril de 1995 en la Notaría tercera de la ciudad de Bucaramanga, en la cual se encuentran 

contenidos los respectivos linderos.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS ($81.612.000). 

 

 

PARTIDA DOS.- El derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 100% de un 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-117617, con código catastral 

No. 68276010303900027902. Tipo de predio Urbano, Ubicado en el Multifamiliar 

NIZA II Conjunto de apartamento 101 Bloque B-11 en la carrera 33 # 118-08, en la 

municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 

100% por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) 

hiciera a JORGE ENRIQUE GONALEZ, por escritura pública No. 1591 del 22 de Junio 

de 2007 en la Notaría Primera de la ciudad de Bucaramanga, en la cual se encuentran 

contenidos los respectivos linderos. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($56.935.500). 

 

 

PARTIDA TRES.- El derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 100% de un 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral 

No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-

45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la 

municipalidad de Floridablanca. 
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TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 

100% por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) 

hiciera a   LUIS ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por 

escritura pública No. 1314 del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de 

Bucaramanga, en la cual se encuentran contenidos los respectivos linderos. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

 

PARTIDA CUATRO.- El derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 100% de un 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-117158, con código catastral 

No. 01085980003001. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 5 # 8-45 Barrio 

la Victoria parte Alta en la ciudad de San José de Cúcuta. 

 

Linderos: Una casa de habitación construida sobre un lote de terreno ejido, con un área de 

400.00 M2., ubicada en la Avenida 5 No. 8-45 del Barrio La Victoria, Parte Alta, de la 

ciudad de San José de Cúcuta y alinderada así: NORTE: con Hugo Bayona; SUR: Con 

Daniel Villamizar; ORIENTE: Con Lisandro Valencia; OCCIDENTE: Con Juana Pabón.- 

Dirección según Catastro: T 7ª 6 233 BR LA VICTORIA PARTE AL. – CEDULA 

CATASTRAL NÚMERO: 01085980003001. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 

100% por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) 

hiciera a  LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, por escritura pública No. 1596 del 29 

de Julio de 2014 de la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta.  

AVALÚO: El bien anotado se avalúa en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DÓS MIL PESOS ($22.182.000). 

 

 

PARTIDA CINCO.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas WOL472, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA GRAND I10 1.25 GL MT, de servicio público, adscrito en la 

Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 
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10017343754, MODELO 2019, número de motor G4LAJM997369, número de Chasis 

MALA751CAKM894061 y cilindraje de 1248.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($33.950.000). 

 

 

PARTIDA SEIS.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas TTS666, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio público, adscrito en la Dirección de Tránsito 

y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10008010823, 

MODELO 2015, número de motor G4HGEM783946, número de Chasis 

MALAM51BAFM546405 y cilindraje de 1086.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de VEINTE MILLONES CUATROCIENTOS 

SETENTA MIL PESOS ($20.470.000). 

 

 

PARTIDA SIETE.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas TTR723, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio público, adscrito en la Dirección de Tránsito 

y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10006006872, 

MODELO 2014, número de motor G4HGDM658272, número de Chasis 

MALAM51BAEM399173 y cilindraje de 1086.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de DIECINUEVE MILLONES DIEZ MIL PESOS 

($19.010.000). 

 

 

PARTIDA OCHO.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas SSY397, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito en la Dirección 

de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 

10001420372, MODELO 2011, número de motor G4HCAM142514, número de 

Chasis MALAB51GABM601516 y cilindraje de 1000.  
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AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 

MIL PESOS ($8.630.000). 

 

 

PARTIDA NUEVE.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas XVV804, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVV804, 

MODELO 2008, número de motor G4HC7M170724, número de Chasis 

MALAB51GP8M137169 y cilindraje de 999.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 

PESOS ($7.180.000).  

 

 

PARTIDA DIEZ.- Se trata de un vehículo Automóvil de placas XVN700, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME, de servicio público, adscrito a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVN700, 

MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número de Chasis 

MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA MIL 

PESOS ($2.130.000). 

 

 

PARTIDA ONCE.- Corresponde a Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 

efectivo anual, con número de certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 

17 de diciembre de 2019. 
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PARTIDA DOCE.- Corresponde a Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($80.485.354), a 

una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 25501185969, 

cuya fecha de apertura fue el 30 de Diciembre de 2019. 

 

 

PARTIDA TRECE.- Corresponde a Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS 

MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 

4.15 efectivo anual, con número de certificado 25501185879, cuya fecha de apertura 

fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

 

PARTIDA CATORCE.- Corresponde a Depósito de Ahorro a la Vista, producto bancario 

denominado Certificado Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma de SETENTA 

Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS ($76.735.496), a una tasa de interés efectiva anual del 4%, 

con número de certificado 29500022634, cuya fecha de apertura fue el 13 de Mayo de 

2019. 

 

 

PARTIDA QUINCE.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - 

número 24003786246, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), a la fecha de presentación de la demanda, es por la 

suma de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS  ($ 47.716). 

 

 

PARTIDA DIECISÉIS.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - 

número 24099141969, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 
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FONSECA MONSALVE (QEPD), a la fecha de presentación de la demanda, es por la 

suma de CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA 

Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

 

PARTIDA DIECISIETE.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco 

Bancolombia - número 020-978199-82, cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 11 de Septiembre de 

2020, es por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($2.660.663). 

 

 

PARTIDA DIECIOCHO.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco 

Bancolombia - número 291-1264112-95,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 11 de Septiembre de 

2020, es por la suma de TREINTA Y DOS SESENTA PESOS ($32.060). 

 

 

PARTIDA DIECINUEVE.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA 

COLOMBIA - número 00130232000200199349, cuyo saldo a favor de la Causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 

2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729). 

 

 

PARTIDA VEINTE.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA 

COLOMBIA - número 333-257194, cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), ), al 21 de Julio de 2021, es 

por la suma de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON 

CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($19.636). 
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PARTIDA VEINTIUNO.- Corresponde a Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA 

COLOMBIA - número 232-929323, cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), ), al 21 de Julio de 2021, es 

por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($2.325). 

 

 

PARTIDA VEINTIDÓS.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. de servicio público o puesto de 

vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas -

WOL472- por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTITRÉS.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. de servicio público o puesto de 

vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –

TTS666- por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTICUATRO.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. de servicio público o puesto de 

vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –

TTR723- por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTICINCO.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte JG Ltda de servicio público o puesto de vehículo 

o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –SSY397- 

por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTISÉIS.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. de servicio público o puesto de 
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vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –

STA190- por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTISIETE.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. servicio público o puesto de vehículo 

o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –XVV804- 

por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTIOCHO.- Se trata de la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A. servicio público o puesto de vehículo 

o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas –XVN700- 

por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000).  

 

 

PARTIDA VEINTINUEVE.- Automóvil de placas BDV5060, MARCA TOYOTA – 

LÍNEA COROLLA (LINEA BASE ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, MODELO 2002, número de motor 4E2953780, número 

de Chasis 8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCO MILLONES CUARENTA MIL 

PESOS  ($5.040.000). 

 

 

PARTIDA TREINTA.- Se trata de los derechos exequiales sobre un espacio de terreno 

dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, con la 

Funeraria Jardines la Colina, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio 

de 2003.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 
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VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

 

PARTIDA TREINTA Y UNO.- Se trata de los derechos exequiales sobre un espacio de 

terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

con la Funeraria Jardines la Colina, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio 

de 2005.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

 

PARTIDA TREINTA Y DOS.- Se trata de los intereses económicos en y/o intereses 

litigiosos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, 

cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS 

($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

 

II. PASIVOS.- 

 

INVENTARIO DE PASIVOS.  
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PARTIDA UNO.- Corresponde al valor adeudado por concepto de impuesto 

predial respecto de los bienes de propiedad de la causante, Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-217782, con código catastral No. 

68276010205340024000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 60 # 142-09 

Lote número 26 de la Urbanización Carmen III Etapa, en la municipalidad de 

Floridablanca. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS PESOS ($1.266.700). 

 

PARTIDA DOS.- Corresponde al valor adeudado por concepto de impuesto 

predial respecto de los bienes de propiedad de la causante, Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-117617, con código catastral No. 

68276010303900027902. Tipo de predio Urbano, Ubicado en el Multifamiliar NIZA 

II Conjunto de apartamento 101 Bloque B-11 en la carrera 33 # 118-08, en la 

municipalidad de Floridablanca. Por la suma de NOVECIENTOS UN MIL 

TRESCIENTOS PESOS ($901.300).  

 

PARTIDA TRES.- Corresponde al valor adeudado por concepto de impuesto 

predial respecto de los bienes de propiedad de la causante, Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 

68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 

Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la 

municipalidad de Floridablanca. Por la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS 

DIECISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS ($2.317.600). 

 

PARTIDA CUATRO.- Corresponde al valor adeudado por concepto de impuesto 

predial respecto de los bienes de propiedad de la causante, Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 260-117158, con código catastral No. 01085980003001. 

Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 5 # 8-45 Barrio la Victoria parte Alta en 

la ciudad de San José de Cúcuta. Por la suma de SETENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS PESOS ($78.900). 

 

PARTIDA CINCO.- Corresponde al valor adeudado por concepto de impuesto del 

automóvil de placas BDV5060, MARCA TOYOTA – LÍNEA COROLLA (LINEA 

BASE ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, 
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MODELO 2002, número de motor 4E2953780, número de Chasis 

8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300, por valor de DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($238.056). 

 

PARTIDA SEIS.- . Corresponde al valor adeudado por concepto de cuotas de 

administración a la Empresa TRANSPORTES JG Ltda., por la suma de SEIS 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($6.500.000).  

 

PARTIDA SIETE.- Corresponde al valor adeudado por concepto de cuotas de 

administración a la Empresa TRANSPORTES LAGOS S.A., por la suma de OCHO 

MILLONES TRECIENTOS DOCE MIL PESOS ($8.312.000).  

 

PARTIDA OCHO.- Deuda por concepto de honorarios profesionales a favor del 

CRUZ DE LINCA DAZA FONSECA, por pago realizado en favor del Dr. JULIO 

ALFONSO MARTINEZ RESTREPO, por trámite de Proceso Judicial de Corrección 

de Registro Civil de la causante Zoraida María Fonseca Monsalve, por la suma de 

QUINCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($15.000.000). 

 

PARTIDA NUEVE.- Deuda a favor del Parqueadero El Edén, Administrador ROQUE 

NELSON GUERRERO MANTILLA, en el que están custodiados los vehículos con 

placas XNV700, TSS666y XVV808, a la fecha 27 de Mayo de 2022, por la suma de 

CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS MONEDA CORRIENTE 

($5.040.000). 

 

PARTIDA DIEZ.-  Deuda a favor de la Sociedad DONADO & CUEVAS S.A.S., por 

gastos sucesorales relativos a la tramitología, acceso a información, gastos de registro y 

varios,  por la suma de TRES MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE 

($3.000.000). 

 

PASIVOS. 

 

Los PASIVOS de la Sucesión Corresponden a lo siguiente: 

 

Total PASIVO:      $42.654.556 
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PASIVOS DE LA SUCESIÓN 

PARTIDA UNO $1.266.700 

PARTIDA DOS $901.300 

PARTIDA TRES $2.317.600 

PARTIDA CUATRO $78.900 

PARTIDA CINCO $238.056 

PARTIDA SEIS $6.500.000 

PARTIDA SIETE $8.312.000 

PARTIDA OCHO $15.000.000 

PARTIDA NUEVE 5.040.000 

PARTIDA DIEZ $3.000.000 

 

TOTAL PASIVOS $42.654.556 

 

El monto Total del Pasivo de la Causante, Señora ZORAIDA MARÍA FONSECA (Q.E.P.D), 

a la fecha de la última audiencia -27 de Mayo de 2022. Corresponde a un total de CUARENTA Y 

DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($42.654.556), lo que equivale al 100% del total de los pasivos 

inventariados en el proceso.  

 

Total Pasivo:       $42.654.556 

 

 

 

III. ADJUDICACIÓN Y PAGO DE LOS PASIVOS.  

 

En la pasada audiencia celebrada el 27 de Mayo de 2022, las partes convocadas a este litigio, por 

intermedio de quienes fungimos como apoderados judiciales, llegamos a acuerdo para efectos de 

la manera en que se deberían pagar los pasivos reconocidos en el actual trámite de sucesión.  
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1416 del Código Civil Colombiano, y 

conforme lo regula el artículo 503, último inciso del artículo 507 y numeral 4 del artículo 508 del 

Código General del Proceso.  

 

El acuerdo materializado en audiencia y que además fue avalado por la señora Juez titular del 

Despacho del Juzgado Cuarto de Familia de Bucaramanga correspondió a lo siguiente:  

 

1. Que la partida ocho de los pasivos sería asumida por todos los herederos, salvo por los 

señores CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE y HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, en los siguientes términos y proporciones: 

 

  
 

HEREDERO VALOR ASUMIDO
PORCENTAJE ASUMIDO 

SOBRE LA PARTIDA 

CRUZ DE LINA DAZA FONSECA 3.750.000$                    25,00%

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE 2.343.750$                    15,63%

ZOARAIDA FONSECA DE PÉREZ 2.343.750$                    15,63%

DULCE AMPARO RIVERA FONSECA 406.250$                       2,71%

DORA LUZ RIVERA FONSECA 406.250$                       2,71%

MARÍA ARACELY RIVERA DE PALOMINO 406.250$                       2,71%

JAIME RIVERA FONSECA 406.250$                       2,71%

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA 406.250$                       2,71%

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ 104.167$                       0,69%

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ 104.167$                       0,69%

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ 104.167$                       0,69%

DOLLY AMADO FONSECA 468.750$                       3,13%

MARÍA GLADYS AMADO FONSECA 468.750$                       3,13%

HERNAN AMADO FONSECA 468.750$                       3,13%

WILLIAM PINZÓN FONSECA 468.750$                       3,13%

LUDWIN PINZÓN FONSECA 468.750$                       3,13%

RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO 625.000$                       4,17%

ANNE VIANEY FONSECA CARRILLO 625.000$                       4,17%

ANARELIS FONSECA CARRILLO 625.000$                       4,17%

TOTALES 15.000.000$                   100,00%

Distribucion pasivo proceso de corrección de registro: PARTIDA OCHO PASIVOS

1415



 
 
Lo anterior quiere decir que, respecto a la obligación inventariada en la partida 8 de los inventarios 

de pasivos, la parte correspondiente al señor HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, fue 

asumido en un 100% por la heredera CRUZ DE LINA DAZA FONSECA.  

 

Y la parte correspondiente al señor CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, fue asumida en un 

porcentaje proporcional a la participación respecto a la masa herencial, por parte de los señores 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, DULCE 

AMPARO RIVERA FONSECA, DORA LUZ RIVERA FONSECA, MARIA ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA FONSECA, DOLLY 

AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA, 

LUDWIN PIZÓN FONSECA y WILLIAM PIZÓN FONSECA.  

 

Los herederos RONALD, ANARELIS y ANNE VIANEY FONSECA CARRILLO, asumieron el 

pasivo conforme a la proporción que le correspondía respecto de su participación en la masa 

hereditaria.  

 

Asimismo, los herederos CARLOS ENRIQUE, HECTOR MAURICIO y ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ, asumieron el pasivo conforme a la proporción que le correspondía respecto de su 

participación en la masa hereditaria.  

 

2. Que las partidas UNO, DOS, TRES, CUATRO, CINCO SEIS, SIETE, NUEVE y 

DIEZ del inventario de pasivos se pagaría así: 

 

Distribución pasivos.   

 HEREDERO  VALOR ASUMIDO 

PORCENTAJE 

ASUMIDO SOBRE EL 

PASIVO SIN PARTIDA 

OCHO 

 CRUZ DE LINA DAZA FONSECA   $                   3.456.820  12,50% 

 LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE   $                   3.456.820  12,50% 

 ZOARAIDA FONSECA DE PÉREZ   $                   3.456.820  12,50% 

 DULCE AMPARO RIVERA FONSECA   $                      576.137  2,08333333333333% 

 DORA LUZ RIVERA FONSECA   $                      576.137  2,08333333333333% 
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 MARÍA ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO  
 $                      576.137  2,08333333333333% 

 JAIME RIVERA FONSECA   $                      576.137  2,08333333333333% 

 ARQUIMEDES RIVERA FONSECA   $                      576.137  2,08333333333333% 

 CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ   $                  192.045,53  0,694444444444444% 

 HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ   $                  192.045,53  0,694444444444445% 

 ALEXANDER RIVERA MARTINEZ   $                  192.045,53  0,694444444444445% 

 DOLLY AMADO FONSECA   $                      691.364  2,50% 

 MARÍA GLADYS AMADO FONSECA   $                      691.364  2,50% 

 HERNAN AMADO FONSECA   $                      691.364  2,50% 

 WILLIAM PINZÓN FONSECA   $                      691.364  2,50% 

 LUDWIN PINZÓN FONSECA   $                      691.364  2,50% 

 RONALD ALBERTO FONSECA 

CARRILLO  
 $                   1.152.273  4,16666666666667% 

 ANNE VIANEY FONSECA CARRILLO   $                   1.152.273  4,16666666666667% 

 ANARELIS FONSECA CARRILLO   $                   1.152.273  4,16666666666667% 

 HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE   $                   3.456.820  12,50% 

 CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE   $                   3.456.820  12,50% 

      

 TOTALES   $                  27.654.556  100,00% 

 

3. Que los pasivos inventariados se pagarían con los dineros producto de la explotación 

económica – arrendamiento de los bienes inmuebles de la causante que administra la 

inmobiliaria DOMINGUEZ PARRA. 

 

4. Que para el día 24 de Mayo de 2022, tal como consta en el expediente, la inmobiliaria 

DOMINGUEZ PARRA a través de su departamento de contabilidad certificó con fines 

a este proceso, que por concepto de cánones de arrendamiento se encontraba a favor de 

la causante, la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($56.396.842). 

 

5. Que como quiera que el total del pasivo suma el valor de CUARENTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
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CINCUENTA Y SEIS PESOS ($42.654.556), resulta claro que los dineros por concepto 

de cánones de arrendamiento que se encuentran en la inmobiliaria DOMINGUEZ 

PARRA son suficientes para cubrir y pagar la totalidad de los pasivos.  

 

Por lo anterior, conforme al derecho que le asiste a cada uno de los herederos en este proceso 

respecto de los dineros producidos y derivados del arrendamiento de los bienes de la causante, 

se adjudicarán los pasivos en las proporciones y frente a los valores antes anotados respecto de 

cada uno de los llamados a heredar; con la previsión de que de conformidad con lo dispuesto en 

los artículo 503, 507 y 508 del Código General del Proceso, los pasivos insolutos reconocidos 

e inventariados se pagarán con cargo a los dineros que reposan en la inmobiliaria DOMINGUEZ 

PARRA de la ciudad de Bucaramanga, así:  

 

 

HIJUELA PRIMERA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 11.292.214 de Girardot (Cundinamarca), por el valor de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 

($5.800.570) correspondiente al 13,60% del total del Pasivo inventariado y 

reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 13,60% del total del Pasivo relacionado y 

aceptado en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 13,60% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 

($5.800.570). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 
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depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA SEGUNDA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA 

ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 24.115.395 de Sogamoso, por el valor de por el valor de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 

($5.800.570) correspondiente al 13,60% del total del Pasivo inventariado y 

reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 13,60% del total del Pasivo relacionado y 

aceptado en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 13,60% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 

($5.800.570). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA TERCERA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 2.074.510 de Coromoro - Santander,  por el valor de por el valor de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
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OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($3.456.820) correspondiente al 8,10% del 

total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 8,10% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 8,10% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($3.456.820). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA CUARTA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR HECTOR 

JAIME FONSECA MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 5.619.063 Coromoro de Santander, por el valor de por el valor de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($3.456.820) correspondiente al 8,10% del 

total del Pasivo inventariado y reconocido.   

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 
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PRIMERO.  Se Adjudica el 8,10% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 8,10% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($3.456.820). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA QUINTA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA CRUZ 

DE LINA DAZA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

63.928.274 de Bucaramanga, en representación de su Madre, Señora 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 18 de Marzo de 2003 en la ciudad de Floridablanca – 

Santander; por el valor de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL 

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($7.206.820) correspondiente al 16,90% del 

total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 16,90% del total del Pasivo relacionado y 

aceptado en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 16,90% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 

($7.206.820). 
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El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

 

HIJUELA SEXTA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

28.013.137 expedida en Coromoro – Santander, en representación de su Madre, 

Señora MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 03 de Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander; por el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($982.387) correspondiente al 

2,30% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,30% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,30% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($982.387). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  
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HIJUELA SÉPTIMA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA DULCE 

AMPARO RIVERA FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

37.705.555 expedida en Charalá - Santander, en representación de su Madre, 

Señora MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 03 de Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander; por el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($982.387) correspondiente al 

2,30% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,30% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,30% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($982.387). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA OCTAVA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA MARÍA 

ARACELY RIVERA DE PALOMINO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 28.082.968 expedida en Coromoro - Santander, en representación de su 

Madre, Señora MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana 

de la causante, y quien falleció el 03 de Junio de 2015 en la ciudad de 

Bucaramanga – Santander;  por el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS 

1423



 
 

MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($982.387) correspondiente 

al 2,30% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,30% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,30% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($982.387). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA NOVENA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR JAIME 

RIVERA FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.619.669 

expedida en Coromoro - Santander, en representación de su Madre, Señora 

MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y 

quien falleció el 03 de Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – Santander;  

por el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS ($982.387) correspondiente al 2,30% del total del 

Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 
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PRIMERO.  Se Adjudica el 2,30% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,30% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($982.387). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.215.339 expedida en Bucaramanga, en representación de su Madre, 

Señora MARIA ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 03 de Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander; por el valor de NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($982.387) correspondiente al 

2,30% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,30% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,30% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE PESOS ($982.387). 
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El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA PRIMERA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.511.653 expedida en Bucaramanga, en representación de 

su Padre, señor HECTOR RIVERA FONSECA, quien era hijo de la señora 

MARIA ESTHER FONSECA MONSALVE (q.ep.d.), ésta última quien fuere 

hermana de la causante; por el valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 19 CENTAVOS ($296.212,19) 

correspondiente al 0,69% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 0,69% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 0,69% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 

19 CENTAVOS ($296.212,19). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  
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HIJUELA DÉCIMA SEGUNDA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 91.529.966 expedida en Bucaramanga, en representación de 

su Padre, señor HECTOR RIVERA FONSECA, quien era hijo de la señora 

MARIA ESTHER FONSECA MONSALVE (q.ep.d.), ésta última quien fuere 

hermana de la causante; por el valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 19 CENTAVOS ($296.212,19) 

correspondiente al 0,69% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 0,69% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 0,69% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 

19 CENTAVOS ($296.212,19). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA TERCERA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 13.542.203 expedida en Bucaramanga, en representación de su Padre, 

señor HECTOR RIVERA FONSECA, quien era hijo de la señora MARIA 

ESTHER FONSECA MONSALVE (q.ep.d.), ésta última quien fuere hermana 

de la causante; por el valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

1427



 
 

DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 19 CENTAVOS ($296.212,19) 

correspondiente al 0,69% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 0,69% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 0,69% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS DOCE PESOS CON 

19 CENTAVOS ($296.212,19). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA CUARTA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA 

SEÑORA DOLY AMADO FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 37.805.803 expedida en Bucaramanga - Santander, en representación de 

su Madre, Señora ELOISA FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander; por el valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO 

CATORCE PESOS ($1.160.114) correspondiente al 2,72% del total del Pasivo 

inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 
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PRIMERO.  Se Adjudica el 2,72% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,72% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA QUINTA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA 

SEÑORA MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37.805.803 expedida en Bucaramanga - Santander, en 

representación de su Madre, Señora ELOISA FONSECA MONSALVE, quien 

fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 en la ciudad 

de Bucaramanga – Santander;  por el valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA 

MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114) correspondiente al 2,72% del total 

del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,72% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,72% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114). 
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El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA SEXTA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

LUDWING PINZÓN FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 91.299.175 expedida en Bucaramanga - Santander, en representación de 

su Madre, Señora ELOISA FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander;  por el valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO 

CATORCE PESOS ($1.160.114) correspondiente al 2,72% del total del Pasivo 

inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,72% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,72% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA DÉCIMA SÉPTIMA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

HERNAN AMADO FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía 
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número 91.213.592 expedida en Bucaramanga - Santander, en representación de 

su Madre, Señora ELOISA FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la 

causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – 

Santander; por el valor de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO 

CATORCE PESOS ($1.160.114) correspondiente al 2,72% del total del Pasivo 

inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,72% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,72% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

Se tiene que por documento privado el señor WILIAN PINZON FONSECA cedió a su 

hermana DOLY AMADO FONSECA, a título Universal y Gratuito el derecho de herencia 

que le correspondiese respecto a la sucesión de su tía, la aquí causante, señora ZORAYDA 

FONSECA MONSALVE (QEPD).  

 

Por corresponder a una cesión de derecho hereditarios a título universal, la misma no 

requiere perfeccionarse por Escritura Pública, lo que hace de la misma válida y existente 

jurídicamente.  
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Por lo anterior, los derechos que le habrían de corresponder al señor WILIAN PINZON 

FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.249.694 expedida en 

Bucaramanga – Santander, en representación de su Madre, Señora ELOISA FONSECA 

MONSALVE, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 

en la ciudad de Bucaramanga – Santander; se le han de adjudicar a la cesionaria, señora 

DOLY AMADO FONSECA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.838.203 

expedida en Bucaramanga.  

 

HIJUELA DÉCIMA OCTAVA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA 

SEÑORA DOLY AMADO FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 37.838.203 expedida en Bucaramanga - Santander, en su calidad de 

cesionaria del señor  WILIAN PINZON FONSECA conforme a contrato de cesión 

de derechos hereditarios suscrito por el cedente el 24 de mayo de 2022 y por la 

cesionaria el 03 de Junio de 2022; por el valor de UN MILLÓN CIENTO 

SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114) correspondiente al 

2,72% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 2,72% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 2,72% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CIENTO SESENTA MIL CIENTO CATORCE PESOS ($1.160.114). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  
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HIJUELA DÉCIMA NOVENA DE PASIVOS: CORRESPONDE AL SEÑOR 

RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.127.353.167 expedida en San Cristóbal - Venezuela, en 

representación de su Padre, Señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien 

fuere hermano de la causante; por el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($1.777.273) correspondiente al 4,17% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 4,17% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 4,17% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($1.777.273). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA VIGÉSIMA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA SEÑORA 

ANARELIS FONSECA CARRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 1.127.353.178 expedida en San Cristóbal – Venezuela, en representación 

de su Padre, Señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien fuere hermano 

de la causante;  por el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($1.777.273) 

correspondiente al 4,17% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  
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De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 4,17% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  

 

El 4,17% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($1.777.273). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

HIJUELA VIGÉSIMA PRIMERA DE PASIVOS: CORRESPONDE A LA 

SEÑORA ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.127.913.620 expedida en San Cristóbal - Venezuela, en 

representación de su Padre, Señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien 

fuere hermano de la causante; por el valor de UN MILLÓN SETECIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 

($1.777.273) correspondiente al 4,17% del total del Pasivo inventariado y reconocido.  

 

De conformidad con el acuerdo en los términos anteriormente explicado, se adjudica el 

siguiente pasivo así: 

 

ADJUDICACIÓN DE PASIVOS. 

 

PRIMERO.  Se Adjudica el 4,17% del total del Pasivo relacionado y aceptado 

en diligencia de inventarios y avalúos.  
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El 4,17% del total PASIVO aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES PESOS ($1.777.273). 

 

El valor correspondiente a esta hijuela se pagará con los dineros producidos por la 

explotación económica de algunos bienes inmuebles de la causante y que están 

depositados y en tenencia de la INMOBILIARIA DOMINGUEZ PARRA ubicada en 

la Carrera 19 # 36-20 local 206 de la ciudad de Bucaramanga – Santander.  

 

 

TOTALES Y VERIFICACIÓN.  

 

DISTRIBUCIÓN TOTAL  

 HEREDERO  VALOR ASUMIDO 

PORCENTAJE 

ASUMIDO SOBRE EL  

TOTAL DEL PASIVO  

 CRUZ DE LINA DAZA FONSECA   $                   7.206.820  16,90% 

 LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE   $                   5.800.570  13,60% 

 ZOARAIDA FONSECA DE PÉREZ   $                   5.800.570  13,60% 

 DULCE AMPARO RIVERA FONSECA   $                      982.387  2,30% 

 DORA LUZ RIVERA FONSECA   $                      982.387  2,30% 

 MARÍA ARACELY RIVERA DE PALOMINO   $                      982.387  2,30% 

 JAIME RIVERA FONSECA   $                      982.387  2,30% 

 ARQUIMEDES RIVERA FONSECA   $                      982.387  2,30% 

 CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ   $                      296.212  0,69% 

 HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ   $                      296.212  0,69% 

 ALEXANDER RIVERA MARTINEZ   $                      296.212  0,69% 

 DOLLY AMADO FONSECA   $                   1.160.114  2,72% 

 MARÍA GLADYS AMADO FONSECA   $                   1.160.114  2,72% 

 HERNAN AMADO FONSECA   $                   1.160.114  2,72% 

 WILLIAM PINZÓN FONSECA   $                   1.160.114  2,72% 

 LUDWIN PINZÓN FONSECA   $                   1.160.114  2,72% 

 RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO   $                   1.777.273  4,17% 

 ANNE VIANEY FONSECA CARRILLO   $                   1.777.273  4,17% 

 ANARELIS FONSECA CARRILLO   $                   1.777.273  4,17% 
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 HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE   $                   3.456.820  8,10% 

 CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE   $                   3.456.820  8,10% 

      

 TOTALES   $                  42.654.556  100,00% 

 

 

 

 

III. ADJUDICACIÓN DE LOS ACTIVOS.  

 

El monto Total del activo de los bienes de la Causante, Señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), es un total  de MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCO MIL CUARENTA Y UN PESOS ($1.045.905.041),  lo que equivale 

al 100 % del total de los bienes que conforman las masa bruta herencial objeto de la presente 

partición.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se hará trabajo de partición sobre los bienes reseñados objeto de 

la sucesión: 

 

Masa Bruta Herencial:    $1.045.905.041 

Activo Líquido Partible:   $1.045.905.041 

Pasivo Líquido Partible   $42.654.557 

 

Por lo tanto, el activo líquido  se dividirá en 8 partes, de las cuales cuatro de ellas se dividirán y 

partirán según corresponda de acuerdo a los herederos por representación reconocidos por el 

Despacho Judicial, atendiendo al derecho de representación dentro de la Sucesión Ab-intestato.  

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE. 

 

HIJUELA PRIMERA: CORRESPONDE AL SEÑOR LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.292.214 de 
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Girardot (Cundinamarca), por el valor de CIENTO TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 

($130.738.134) correspondiente al 12,50% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO.  El 100% o la totalidad del derecho de dominio propiedad y 

posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-117158, con código 

catastral No. 01085980003001. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 5 # 8-45 Barrio la 

Victoria parte Alta en la ciudad de San José de Cúcuta. 

 

Linderos: Una casa de habitación construida sobre un lote de terreno ejido, con un área de 400.00 

M2., ubicada en la Avenida 5 No. 8-45 del Barrio La Victoria, Parte Alta, de la ciudad de San José 

de Cúcuta y alinderada así: NORTE: con Hugo Bayona; SUR: Con Daniel Villamizar; ORIENTE: 

Con Lisandro Valencia; OCCIDENTE: Con Juana Pabón.- Dirección según Catastro: T 7ª 6 233 BR 

LA VICTORIA PARTE AL. – CEDULA CATASTRAL NÚMERO: 01085980003001. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, por escritura pública No. 1596 del 29 de Julio de 2014 de la 

Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta.  

 

AVALÚO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y DÓS MIL PESOS ($22.182.000). 

 

El 100% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma de VEINTIDÓS 

MILLONES CIENTO OCHENTA Y DÓS MIL PESOS ($22.182.000). 

 

SEGUNDO. El 50% en común y proindiviso, junto con la señora ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-117617, con código catastral No. 
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68276010303900027902. Tipo de predio Urbano, Ubicado en el Multifamiliar NIZA II Conjunto 

de apartamento 101 Bloque B-11 en la carrera 33 # 118-08, en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a JORGE 

ENRIQUE GONALEZ, por escritura pública No. 1591 del 22 de Junio de 2007 en la Notaría Primera 

de la ciudad de Bucaramanga. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($56.935.500). 

 

El 50% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($28.467.750) 

 

TERCERO. El 50% en común y proindiviso, junto con la señora ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, del derecho de dominio propiedad y posesión de un vehículo 

Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte 

Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO” de placas TTR723, MARCA HYUNDAI 

– LÍNEA i 10 GL, de servicio público, adscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10006006872, MODELO 2014, número de motor 

G4HGDM658272, número de Chasis MALAM51BAEM399173 y cilindraje de 1086. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DIEZ MIL 

PESOS ($39.010.000). 

 

El 50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS ($19.505.000). 

 

CUARTO. El 68,7154898953152% en común y proindiviso, junto con los 

herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, de 

los derechos sobre la cuenta bancaria, título bancario o producto financiero Depósito de Ahorro 

a la Vista, producto bancario denominado Certificado Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma 

de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
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NOVENTA Y SEIS PESOS ($76.735.496), a una tasa de interés efectiva anual del 4%, con número de 

certificado 29500022634, cuya fecha de apertura fue el 13 de Mayo de 2019. 

 

El 68,727154898953152% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS PESOS ($52.729.172).   

 

QUINTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA FONSECA 

DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, de 

los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

SEXTO. El 11,7904214044522% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el 

Banco Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA 

Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 11,7904214044522% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($4.881.832)  
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SÉPTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA FONSECA 

DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, de 

los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un 

espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.227.750). 

 

OCTAVO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA FONSECA 

DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, de 

los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un 

espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 
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El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.439.000). 

 

NOVENO. El 12.50 % en común y proindiviso junto con ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses 

económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, 

Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad 

de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($130.738.134) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ. 

 

HIJUELA SEGUNDA: CORRESPONDE A LA SEÑORA ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.115.395 de Sogamoso, 

por el valor de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 

MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($130.738.134) correspondiente al 

12,50% del total del activo líquido partible.  
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Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

 

PRIMERO. El 50% en común y proindiviso, junto con el señor LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el 

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-117617, con código catastral No. 

68276010303900027902. Tipo de predio Urbano, Ubicado en el Multifamiliar NIZA II Conjunto 

de apartamento 101 Bloque B-11 en la carrera 33 # 118-08, en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a JORGE 

ENRIQUE GONALEZ, por escritura pública No. 1591 del 22 de Junio de 2007 en la Notaría Primera 

de la ciudad de Bucaramanga. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS PESOS ($56.935.500). 

 

El 50% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($28.467.750) 

 

SEGUNDO. El 50% en común y proindiviso, junto con el señor LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, del derecho de dominio propiedad y posesión de un 

vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de 

Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO” del Vehículo automotor de 

Servicio Público –TAXI- de placas TTR723, MARCA HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio 

público, adscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de 

tránsito 10006006872, MODELO 2014, número de motor G4HGDM658272, número de Chasis 

MALAM51BAEM399173 y cilindraje de 1086. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES DIEZ MIL 

PESOS ($39.010.000). 
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El 50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL PESOS ($19.505.000). 

 

TERCERO. 36,7386732897001% en común y proindiviso, junto con CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los 

señores ALBERTO FONSECA MONSALVE, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALEJANDRINA VIUDA DE PEREZ; de los derechos sobre el Título Valor, 

representativo de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a 

favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con 

renovación automática por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, 

con número de certificado 25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 36,7386732897001% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO 

PESOS ($74.911.088).  

 

CUARTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR 

JAIME FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

QUINTO. El 11,7904214044522% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, 

HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación 
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de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta 

de Ahorros en el Banco Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($41.405.068). 

 

El 11,7904214044522% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y DOS PESOS ($4.881.832) 

 

SEXTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, de 

los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un 

espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.227.750). 

 

SÉTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR 

JAIME FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 
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DE RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.439.000). 

 

OCTAVO: El 12.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE  FONSECA 

MONSALVE, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses 

económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, 

Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad 

de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($130.738.136). 
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ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE. 

 

HIJUELA TERCERA: CORRESPONDE AL SEÑOR CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía número 2.074.510 de 

Coromoro - Santander, por el valor de CIENTO TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 

($130.738.134) correspondiente al 12,50% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 50% en común y proindiviso, junto con el señor HECTOR 

JAIME FONSECA MONSALVE, del derecho de dominio propiedad y 

posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-217782, con código 

catastral No. 68276010205340024000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 60 # 142-

09 Lote número 26 de la Urbanización Carmen III Etapa, en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a la 

Sociedad FENIX CONSTRUCCIONES, por escritura pública No. 2312 del 03 de Abril de 

1995 en la Notaría tercera de la ciudad de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS ($81.612.000). 

 

El 50% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($40.806.000) 

 

SEGUNDO. El 100% del derecho de dominio propiedad y posesión de un vehículo 

Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte 
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JG Ltda., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO” del Vehículo automotor de Servicio Público 

–TAXI- de placas SSY397, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, 

adscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 

10001420372, MODELO 2011, número de motor G4HCAM142514, número de Chasis 

MALAB51GABM601516 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIOCHO MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA MIL PESOS ($28.630.000). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de VEINTIOCHO 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($28.630.000). 

 

TERCERO. 50% en común y proindiviso, junto con HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la suma de OCHENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS ($80.485.354), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185969, cuya fecha de apertura fue el 30 de Diciembre de 2019. 

 

El 50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

($40.242.677). 

 

CUARTO. 5,78740264834366% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ y con los herederos en representación de los señores 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALEJANDRINA VIUDA DE PEREZ; de los derechos sobre el Título Valor, 

representativo de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a 

favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con 

renovación automática por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, 

con número de certificado 25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 
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El 5,78740264834366% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de ONCE 

MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS SESENTA UN PESOS ($11.800.661).  

 

QUINTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

SEXTO. El 15,1825182366564% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, HECTOR 

JAIME FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta 

de Ahorros en el Banco Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($41.405.068). 

 

El 15,1825182366564% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS ($6.286.332)  

 

SÉPTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 
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RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.227.750). 

 

OCTAVO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.439.000). 
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NOVENO: El 12.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses 

económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, 

Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad 

de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($130.738.136). 

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE. 

 

HIJUELA CUARTA: CORRESPONDE AL SEÑOR HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, identificado con la cédula de ciudadanía número 5.619.063 

Coromoro de Santander, por el valor de CIENTO TREINTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS 

($138.738.134) correspondiente al 12,50% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 
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PRIMERO. El 50% en común y proindiviso, junto con el señor CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, del derecho de dominio propiedad y 

posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-217782, con código 

catastral No. 68276010205340024000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 60 # 142-

09 Lote número 26 de la Urbanización Carmen III Etapa, en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICION: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a la 

Sociedad FENIX CONSTRUCCIONES, por escritura pública No. 2312 del 03 de Abril de 

1995 en la Notaría tercera de la ciudad de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de OCHENTA Y UN MILLONES 

SEISCIENTOS DOCE MIL PESOS ($81.612.000). 

 

El 50% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA 

MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL PESOS ($40.806.000) 

 

SEGUNDO. El 100% del derecho de dominio propiedad y posesión de un vehículo 

Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte 

Lagos S.A. a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público 

–TAXI- de placas TTS666, MARCA HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio público, adscrito en la 

Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 

10008010823, MODELO 2015, número de motor G4HGEM783946, número de Chasis 

MALAM51BAFM546405 y cilindraje de 1086.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA MIL PESOS ($40.470.000). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL PESOS ($40.470.000). 

 

TERCERO. 50% en común y proindiviso, junto con CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 
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Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la suma de OCHENTA 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS ($80.485.354), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185969, cuya fecha de apertura fue el 30 de Diciembre de 2019. 

 

El 50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA MILLONES 

DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 

($40.242.677). 

 

CUARTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

QUINTO. El 15,0875032979055% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta 

de Ahorros en el Banco Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS 

($41.405.068). 
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El 15,0875032979055% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de SEIS 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

UN PESOS ($6.246.991).  

 

SEXTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.227.750). 

 

SÉPTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  
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TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.439.000). 

 

OCTAVO: El 12.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses 

económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, 

Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad 

de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

TOTAL HIJUELA: La suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS ($130.738.134) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA CRUZ DE LINA DAZA 

FONSECA. 

 

HIJUELA QUINTA: CORRESPONDE A LA SEÑORA CRUZ DE LINA DAZA 

FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.928.274 de 
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Bucaramanga, en representación de su Madre, Señora ALEJANDRINA FONSECA 

VIUDA DE DAZA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 18 de Marzo 

de 2003 en la ciudad de Floridablanca – Santander; por el valor de CIENTO TREINTA 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO 

PESOS ($130.738.134) correspondiente al 12,50% del total del activo líquido 

partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 20, 1887459767002% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE y con 

los herederos en representación de los señores ELOISA FONSECA MONSALVE 

y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el 

Banco Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA 

Y UN MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 20,1887459767002% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de ocho 

millones trescientos cincuenta y nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos 

($8.359.164).  

 

SEGUNDO. 47,9855905669444% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE y con los 

herederos en representación de los señores ALBERTO FONSECA MONSALVE 

y ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo 

de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la 

causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL 

QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, 

con número de certificado 25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 
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El 47,9855905669444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS ($97.843.838).  

 

TERCERO. El 58,7322783832451% en común y proindiviso, junto con los 

herederos en representación de los señores MARIA ESTER RIVERA DE 

FONSECA y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de 

Ahorros en el Banco Bancolombia - número 020-978199-82, cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 2021, es por la 

suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

($2.660.663). 

 

El 58,7322783832451% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA OCHO 

PESOS (1.562.668).  

 

CUARTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA y con los herederos en 

representación de los señores MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos 

sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 00130232000200199349,  

cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 

de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

QUINTO. El 100% del derecho de dominio y propiedad sobre los derechos 

derivados de la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte 

JG Ltda, a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público 

–TAXI- de placas –STA190-. 
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El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($20.000.000) 

 

SEXTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE y con los herederos en 

representación de los señores MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos 

respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno 

dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 

5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS ($1.227.750). 

 

SÉPTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE y con los 

herederos en representación de los señores AMARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre 

un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, 

identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio 

ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS ($1.439.000). 

 

OCTAVO: El 12.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los herederos en 

representación de los señores MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses 

económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, 

se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, 

Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad 

de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma 

equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CIENTO TREINTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($130.738.136).  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA DORA LUZ RIVERA 

FONSECA. 

 

HIJUELA SEXTA: CORRESPONDE A LA SEÑORA DORA LUZ RIVERA FONSECA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 28.013.137 expedida en 

Coromoro – Santander, en representación de su Madre, Señora MARIA ESTER 

FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 03 de 
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Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTIÚN 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS  ($21.789.689) correspondiente al 2.083% del total del activo líquido 

partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 5,55555529232458% en común y proindiviso, junto con DULCE 

AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME 

RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; 

del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo 

de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar 

ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 5,55555529232458% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de SIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

($7.035.083).  

 

SEGUNDO. 9,53558338793389% en común y proindiviso, junto con DULCE 

AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME 
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RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

la señora ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, 

representativo de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a 

favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con 

renovación automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con 

número de certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 9,53558338793389% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($8.874.148).  

 

TERCERO. El 20% en común y proindiviso, junto con DULCE AMPARO 

RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA 

FONSECA y ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, del derecho de dominio 

propiedad y posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial 

respecto de la vinculación a la empresa de Transporte JG Ltda., a servicio público o puesto de 

vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, 

MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVV804, MODELO 

2008, número de motor G4HC7M170724, número de Chasis MALAB51GP8M137169 y 

cilindraje de 999.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de veintisiete MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS ($27.180.000).  

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.436.000). 

 

CUARTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DULCE 
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AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME 

RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 

101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($204.625).  

 

QUINTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DULCE 

AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME 

RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 

25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON 33 CENTAVOS ($239.833,33).  

 

SEXTO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DULCE AMPARO RIVERA 

FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, 

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 

PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA DULCE AMPARO RIVERA 

FONSECA. 
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HIJUELA SÉPTIMA: CORRESPONDE A LA SEÑORA DULCE AMPARO RIVERA 

FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.705.555 expedida 

en Charalá - Santander, en representación de su Madre, Señora MARIA ESTER 

FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 03 de 

Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTIÚN 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS  ($21.789.689) correspondiente al 2.083% del total del activo líquido 

partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 5,55555529232458% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del 

derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio 

Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 

14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

1463



 
 
El 5,55555529232458% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de SIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

($7.035.083).  

 

SEGUNDO. 9,53558338793389% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de la señora 

ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo 

de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la 

causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 9,53558338793389% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($8.874.148).  

 

TERCERO. El 20% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA y 

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o 

“CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, MARCA 

HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVV804, MODELO 2008, 

número de motor G4HC7M170724, número de Chasis MALAB51GP8M137169 y cilindraje de 

999.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de veintisiete MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS ($27.180.000).  
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El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.436.000). 

 

CUARTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($204.625). 

 

QUINTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 
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funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,083% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33 

CENTAVOS ($239.833,33).  

 

SEXTO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, 

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 

PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 
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TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO. 

 

HIJUELA OCTAVA: CORRESPONDE A LA SEÑORA MARÍA ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, identificada con la cédula de ciudadanía número 28.082.968 

expedida en Coromoro - Santander, en representación de su Madre, Señora MARIA 

ESTER FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 

03 de Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de 

VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) correspondiente al 2.083% del total del 

activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 5,55555529232458% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del 

derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio 

Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 

14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 
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ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 5,55555529232458% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de SIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

($7.035.083).  

 

SEGUNDO. 9,53558338793389% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ  y con los herederos en representación de la señora 

ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo 

de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la 

causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 9,53558338793389% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($8.874.148).  

 

TERCERO. El 20% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA FONSECA 

y ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la 

vinculación a la empresa de Transporte JG Ltda., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO””, 

del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, MARCA HYUNDAI – 

LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de 

1468



 
 

Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVV804, MODELO 2008, número de motor 

G4HC7M170724, número de Chasis MALAB51GP8M137169 y cilindraje de 999.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de veintisiete MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS ($27.180.000).  

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.436.000). 

 

CUARTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($204.625). 

 

QUINTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 
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LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA 

FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON 33 CENTAVOS ($239.833,33). 

 

SEXTO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, JAIME RIVERA FONSECA, 

ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 

PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 
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AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) 

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR JAIME RIVERA FONSECA. 

 

HIJUELA NOVENA: CORRESPONDE AL SEÑOR JAIME RIVERA FONSECA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 5.619.669 expedida en 

Coromoro - Santander, en representación de su Madre, Señora MARIA ESTER 

FONSECA DE RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 03 de 

Junio de 2015 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTIÚN 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE PESOS  ($21.789.689) correspondiente al 2.083% del total del activo líquido 

partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PARTIDA UNO.- PRIMERO. El 5,55555529232458% en común y 

proindiviso, junto con DORA LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO 

RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE PALOMINO, ARQUIMEDES 

RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR 

MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con 

los herederos en representación de los señores ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de dominio 

propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-
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288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado 

en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa 

P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 5,55555529232458% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de SIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

($7.035.083).  

 

SEGUNDO. 9,53558338793389% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

la señora ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, 

representativo de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a 

favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con 

renovación automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con 

número de certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 9,53558338793389% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($8.874.148).  

 

TERCERO. El 20% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 
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PALOMINO y ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, del derecho de dominio 

propiedad y posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial 

respecto de la vinculación a la empresa de Transporte JG Ltda., a servicio público o puesto de 

vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, 

MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVV804, MODELO 

2008, número de motor G4HC7M170724, número de Chasis MALAB51GP8M137169 y 

cilindraje de 999.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de veintisiete MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS ($27.180.000).  

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.436.000). 

 

CUARTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS 

ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 

101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 
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El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($204.625). 

 

QUINTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS 

ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 

25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,083% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33 

CENTAVOS ($239.833,33).  

 

SEXTO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA 
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MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado 

Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA. 

 

HIJUELA DÉCIMA: CORRESPONDE AL SEÑOR ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.215.339 expedida 

en Bucaramanga, en representación de su Madre, Señora MARIA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 03 de Junio de 2015 en 

la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTIÚN MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  

($21.789.689) correspondiente al 2.083% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 5,55555529232458% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 
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RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación 

de los señores ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE; del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 

68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 

Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de 

Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 5,55555529232458% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de SIETE MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHENTA Y TRES PESOS 

($7.035.083). 

 

SEGUNDO. 9,53558338793389% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de la señora 

ELOISA FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo 

de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la 

causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación 

automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 
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El 9,53558338793389% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO CUARENTA Y 

OCHO PESOS ($8.874.148).  

 

TERCERO. El 20% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO y JAIME RIVERA FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación 

a la empresa de Transporte JG Ltda., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 

automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME 

GL, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número 

de licencia de tránsito XVV804, MODELO 2008, número de motor G4HC7M170724, número de 

Chasis MALAB51GP8M137169 y cilindraje de 999.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de veintisiete MILLONES CIENTO OCHENTA 

MIL PESOS ($27.180.000).  

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($5.436.000). 

 

CUARTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 

101, sector 34, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  
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TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($204.625). 

 

QUINTO. El 2,08333333333333% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, 

ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio 

exequial o funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un 

predio de mayor extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 

25, sector 11, con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,08333333333333% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON 33 CENTAVOS ($239.833,33). 

 

SEXTO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 
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PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 

PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS  ($21.789.689) 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR CARLOS ENRIQUE RIVERA 

MARTINEZ. 

 

HIJUELA DÉCIMA PRIMERA: CORRESPONDE AL SEÑOR CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.511.653 

expedida en Bucaramanga, en representación de su Padre, señor HECTOR RIVERA 

FONSECA, quien era hijo de la señora MARIA ESTHER FONSECA MONSALVE 

(q.ep.d.), ésta última quien fuere hermana de la causante; por el valor de SIETE 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 

($7.263.230) correspondiente al 0,694% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 
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ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 1,85185202733917% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores ELOISA 

FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de 

dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado 

en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa 

P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 1,85185202733917% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO 

PESOS ($2.345.028).  

 

SEGUNDO. 3,09740832530024% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ 

y con los herederos en representación de la señora ELOISA FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

1480



 
 

suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 3,09740832530024% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS ($2.882.557). 

 

TERCERO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ y ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, del derecho de 

dominio propiedad y posesión de un vehículo Automóvil de placas BDV5060, MARCA 

TOYOTA – LÍNEA COROLLA (LINEA BASE ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, MODELO 2002, número de motor 4E2953780, número de Chasis 

8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS  

($5.040.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.680.000).  

 

CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA, HECTOR 

MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA 

DE PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

UN MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 38 CENTAVOS ($101.905,375)  
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QUINTO. El 3,9684469622797% en común y proindiviso, junto con HECTOR 

MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA 

DE DAZA y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de 

Ahorros en el Banco Bancolombia - número 020-978199-82,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 2021,, es por la 

suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

($2.660.663). 

 

El 3,9684469622797% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($105.587).  

 

SEXTO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 
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El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 33 CENTAVOS 

($68.208,33).  

 

SÉPTIMO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 44 

CENTAVOS ($79.944,44) 

 

OCTAVO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMIDES RIVERA MARTINEZ, 

HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 
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PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($7.263.230).  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ. 

 

HIJUELA DÉCIMA SEGUNDA: CORRESPONDE AL SEÑOR HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.529.966 

expedida en Bucaramanga, en representación de su Padre, señor HECTOR RIVERA 

FONSECA, quien era hijo de la señora MARIA ESTHER FONSECA MONSALVE 

(q.ep.d.), ésta última quien fuere hermana de la causante; por el valor de siete 

millones doscientos sesenta y tres mil doscientos treinta pesos ($7.263.230) 

correspondiente al 0,694% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 1,85185202733917% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 
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RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores ELOISA 

FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de 

dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado 

en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa 

P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 1,85185202733917% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO 

PESOS ($2.345.028).  

 

SEGUNDO. 3,09740832530024% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y 

con los herederos en representación de la señora ELOISA FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 
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El 3,09740832530024% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS ($2.882.557). 

 

TERCERO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ y ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, del derecho de 

dominio propiedad y posesión de un vehículo Automóvil de placas BDV5060, MARCA 

TOYOTA – LÍNEA COROLLA (LINEA BASE ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, MODELO 2002, número de motor 4E2953780, número de Chasis 

8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS  

($5.040.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.680.000).  

 

CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y con los herederos 

en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, 

ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los 

derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

UN MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 38 CENTAVOS ($101.905,375). 

 

QUINTO. El 3,9684469622797% en común y proindiviso, junto con CAROS 

ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ y los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA 
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DE DAZA y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de 

Ahorros en el Banco Bancolombia - número 020-978199-82,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 2021,, es por la 

suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

($2.660.663). 

 

El 3,9684469622797% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($105.587).  

 

SEXTO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 33 CENTAVOS 

($68.208,33).  

 

SÉPTIMO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 
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JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 44 

CENTAVOS ($79.944,44). 

 

OCTAVO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMIDES RIVERA MARTINEZ, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE 

PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto 

de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal 

de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 

201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), 

actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en 

una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 
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AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($7.263.230).  

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ. 

 

HIJUELA DÉCIMA TERCERA: CORRESPONDE AL SEÑOR ALEXANDER RIVERA 

MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.542.203 

expedida en Bucaramanga, en representación de su Padre, señor HECTOR RIVERA 

FONSECA, quien era hijo de la señora MARIA ESTHER FONSECA MONSALVE 

(q.ep.d.), ésta última quien fuere hermana de la causante; por el valor de siete 

millones doscientos sesenta y tres mil doscientos treinta pesos ($7.263.230) 

correspondiente al 0,694% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 1,85185202733917% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE; del 

derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula 
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inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio 

Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 

14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 1,85185202733917% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL VEINTIOCHO 

PESOS ($2.345.028).  

 

SEGUNDO. 3,09740832530024% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ y con los herederos en representación de la señora ELOISA 

FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un 

certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO 

PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 3,09740832530024% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOS 

MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS ($2.882.557). 

 

TERCERO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ y HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ, del derecho 
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de dominio propiedad y posesión de un vehículo Automóvil de placas BDV5060, MARCA 

TOYOTA – LÍNEA COROLLA (LINEA BASE ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, MODELO 2002, número de motor 4E2953780, número de Chasis 

8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300. 

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCO MILLONES CUARENTA MIL PESOS  

($5.040.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN MILLÓN 

SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.680.000).  

 

CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA, CARLOS ENRIQUE 

RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA 

DE PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE y ALBERTO FONSECA MONSALVE, 

de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 

00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

UN MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 38 CENTAVOS ($101.905,375). 

 

QUINTO. El 3,9684469622797% en común y proindiviso, junto con CAROS 

ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA MARTINEZ y 

los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA 

VIUDA DE DAZA y ALBERTO FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la 

Cuenta de Ahorros en el Banco Bancolombia - número 020-978199-82,  cuyo saldo a favor de la 

Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 

2021,, es por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA 

Y TRES PESOS ($2.660.663). 
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El 3,9684469622797% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CIENTO 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($105.587).  

 

SEXTO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, 

con capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SESENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS CON 33 CENTAVOS 

($68.208,33).  

 

SÉPTIMO. El 0,694444444444444% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, ELOISA FONSECA MONSALVE y 
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ALBERTO FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o 

funerario con la Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 

extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con 

capacidad para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 0,694444444444444% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON 44 

CENTAVOS ($79.944,44). 

 

OCTAVO: El 2.083 % en común y proindiviso junto con DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMIDES RIVERA MARTINEZ, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSLAVE, ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, ELOISA FONSECA MONSALVE, ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado 

Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 
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TOTAL HIJUELA: La suma de SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($7.263.230). 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA DOLY AMADO FONSECA. 

 

HIJUELA DÉCIMA CUARTA: CORRESPONDE A LA SEÑORA DOLY AMADO 

FONSECA, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.805.803 expedida 

en Bucaramanga - Santander, en representación de su Madre, Señora ELOISA 

FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de 

Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTISEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

CON 6 CENTAVOS ($26.147.627,6) correspondiente al 2,50% del total del activo 

líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 6,66666666666667% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en 

representación del señor ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de 

dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado 

en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa 

P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 
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TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 6,66666666666667% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

(8.442.100)  

 

SEGUNDO. El 20% en común y proindiviso, junto con LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ 

y WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación 

a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 

automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS 

PRIME, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con 

número de licencia de tránsito XVN700, MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número 

de Chasis MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($22.130.000). 

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($4.426.000).  

 

 

TERCERO. 8,60597152441178% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 
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MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, 

representativo de un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a 

favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con 

renovación automática por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL 

QUINIENTOS CUATRO PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con 

número de certificado 25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 8,60597152441178% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS CON 63 CENTAVOS ($8.009.018,63). 

 

CUARTO. 1,79504002255195% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, LUDWING PINZÓN FONSECA, HERNÁN AMADO 

FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, WILIAN JOAQUIN PINZON 

FONSECA y con los herederos en representación del señor ALBERTO 

FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un 

certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 1,79504002255195% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 20 

CENTAVOS ($3.660.132,20).  

 

QUINTO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE y con los 

herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA 

DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - 
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número 00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la suma de DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 

($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

SEXTO.  El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación 

de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO 

FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad 

para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($245.550). 

 

SÉPTIMO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 
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FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación 

de los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO 

FONSECA MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para 

dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($287.800) 

 

OCTAVO. El 1, 86284154876886% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, LUDWING PINZÓN FONSECA, HERNÁN AMADO 

FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, WILIAN JOAQUIN PINZON 

FONSECA y con los herederos en representación del señor ALBERTO 

FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja 

Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 
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El 1,86284154876886% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS CON 81 

CENTAVOS ($771.310,81). 

 

NOVENO. El 2.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de 

los señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el 

marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita 

proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en 

el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de 

demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente 

a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($26.147.627,6).  

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA MARIA GLADYS AMADO 

DE PEREZ. 

 

HIJUELA DÉCIMA QUINTA: CORRESPONDE A LA SEÑORA MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 37.805.803 

expedida en Bucaramanga - Santander, en representación de su Madre, Señora 
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ELOISA FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 

31 de Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de 

VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON 2 CENTAVOS ($26.147.627,6) correspondiente al 2,50% 

del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 6,66666666666667% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación del señor 

ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de dominio propiedad y 

posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código 

catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-

45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad 

de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 6,66666666666667% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

(8.442.100). 
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SEGUNDO. El 20% en común y proindiviso, junto con LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA y WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA, del derecho de dominio propiedad y posesión de 

un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la empresa 

de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de 

Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME, de servicio 

público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con número de licencia de 

tránsito XVN700, MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número de Chasis 

MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($22.130.000). 

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($4.426.000). 

 

 

TERCERO. 8,60597152441178% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de 

un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO 

PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 8,60597152441178% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS CON 63 CENTAVOS ($8.009.018,63).  
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CUARTO. 1,79504002255195% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, LUDWING PINZÓN FONSECA, HERNÁN AMADO 

FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y 

con los herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de certificado 

25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 1,79504002255195% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 20 

CENTAVOS ($3.660.132,20).  

 

QUINTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, 

con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($245.550). 

 

SEXTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con 

un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($287.800) 

 

SÉPTIMO. El 2, 6011960661434% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, LUDWING PINZÓN FONSECA, HERNÁN AMADO 
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FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y 

con los herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - número 

24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 

(QEPD al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 2,6011960661434% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS ($1.077.027). 

 

OCTAVO. El 2.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el 

marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita 

proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en 

el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de 

demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente 

a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($26.147.627,6). 
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ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR LUDWING PINZÓN FONSECA. 

 

HIJUELA DÉCIMA SEXTA: CORRESPONDE AL SEÑOR LUDWING PINZÓN 

FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.299.175 expedida 

en Bucaramanga - Santander, en representación de su Madre, Señora ELOISA 

FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de 

Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTISEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

CON 2 CENTAVOS ($26.147.627,2) correspondiente al 2,50% del total del activo 

líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 6,66666666666667% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación 

del señor ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de dominio propiedad 

y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código 

catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-

45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad 

de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 6,66666666666667% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

(8.442.100). 

 

SEGUNDO. El 20% en común y proindiviso, junto con MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA y 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación 

a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 

automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS 

PRIME, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con 

número de licencia de tránsito XVN700, MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número 

de Chasis MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($22.130.000). 

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($4.426.000). 

 

 

TERCERO. 8,60597152441178% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de 

un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO 
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PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 8,60597152441178% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS CON 63 CENTAVOS ($8.009.018,63).  

 

CUARTO. 1,79504002255195% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, HERNÁN AMADO 

FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y 

con los herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de certificado 

25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 1,79504002255195% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 20 

CENTAVOS ($3.660.132,20).  

 

QUINTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 
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de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, 

con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($245.550). 

 

SEXTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con 

un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

1508



 
 
El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($287.800) 

 

SÉPTIMO. El 2,6011960661434% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, HERNÁN 

AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON 

FONSECA y con los herederos en representación del señor ALBERTO 

FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja 

Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 2,6011960661434% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS ($1.077.027). 

 

OCTAVO. El 2.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, MARÍA GLADYS AMADO 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el 

marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita 

proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en 

el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de 

demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente 

a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 
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TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($26.147.627,6)  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR HERNÁN AMADO FONSECA. 

 

HIJUELA DÉCIMA SÉPTIMA: CORRESPONDE AL SEÑOR HERNAN AMADO 

FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 91.213.592 expedida 

en Bucaramanga - Santander, en representación de su Madre, Señora ELOISA 

FONSECA MONSALVE, quien fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de 

Julio de 2019 en la ciudad de Bucaramanga – Santander; por el valor de VEINTISEIS 

MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS 

CON 2 CENTAVOS ($26.147.627,2) correspondiente al 2,50% del total del activo 

líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 6,66666666666667% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación 

del señor ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de dominio propiedad 

y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código 

catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-

45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad 

de Floridablanca. 
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TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 6,66666666666667% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

(8.442.100) 

 

SEGUNDO. El 20% en común y proindiviso, junto con MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA 

y WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, del derecho de dominio propiedad y 

posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación 

a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 

automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS 

PRIME, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con 

número de licencia de tránsito XVN700, MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número 

de Chasis MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($22.130.000). 

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($4.426.000). 

 

TERCERO. 8,60597152441178% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 
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JOAQUIN PINZON FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de 

un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO 

PESOS ($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 8,60597152441178% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS CON 63 CENTAVOS ($8.009.018,63).  

 

CUARTO. 1,79504002255195% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA y 

con los herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA 

MONSALVE; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de 

Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA 

PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de certificado 

25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 1,79504002255195% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 20 

CENTAVOS ($3.660.132,20). 

 

QUINTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 
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JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, 

con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($245.550). 

 

SEXTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con 

un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($287.800) 

 

SÉPTIMO. El 2,6011960661434% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING 

PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN JOAQUIN PINZON 

FONSECA y con los herederos en representación del señor ALBERTO 

FONSECA MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja 

Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 2,6011960661434% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS ($1.077.027). 

 

OCTAVO. El 2.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, MARÍA GLADYS AMADO 

FONSECA, LUDWIN PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, WILIAN 

JOAQUIN PINZON FONSECA y con los herederos en representación de los 

señores ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA 

DE RIVERA, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el 

marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita 

proceso Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en 

el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de 

demandante, cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente 

a más de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 
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AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($26.147.627,6)  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR WILIAN PINZON FONSECA. 

 

Transferencias de Dominio y propiedad con anterioridad a la Partición Sucursal. 

 

Se tiene que por documento privado el señor WILIAN PINZON FONSECA cedió a su hermana 

DOLY AMADO FONSECA, a título Universal y Gratuito el derecho de herencia que le 

correspondiese respecto a la sucesión de su tía, la aquí causante, señora ZORAYDA FONSECA 

MONSALVE (QEPD).  

 

Por corresponder a una cesión de derecho hereditarios a título universal, la misma no requiere 

perfeccionarse por Escritura Pública, lo que hace de la misma válida y existente jurídicamente.  

 

Por lo anterior, los derechos que le habrían de corresponder al señor WILIAN PINZON 

FONSECA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.249.694 expedida en Bucaramanga – 

Santander, en representación de su Madre, Señora ELOISA FONSECA MONSALVE, quien 

fuere hermana de la causante, y quien falleció el 31 de Julio de 2019 en la ciudad de 

Bucaramanga – Santander; se le han de adjudicar a la cesionaria, señora DOLY AMADO 

FONSECA, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.838.203 expedida en Bucaramanga.  

 

HIJUELA DÉCIMA OCTAVA: CORRESPONDE A LA SEÑORA DOLY AMADO 

FONSECA, identificado con la cédula de ciudadanía número 37.838.203 expedida 

en Bucaramanga - Santander, en su calidad de cesionaria del señor  WILIAN PINZON 

FONSECA conforme a contrato de cesión de derechos hereditarios suscrito por el cedente 

el 24 de mayo de 2022 y por la cesionaria el 03 de Junio de 2022; por el valor de 
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VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS CON 2 CENTAVOS ($26.147.627,2) correspondiente al 2,50% 

del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 6,66666666666667% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA y con los herederos en representación del señor 

ALBERTO FONSECA MONSALVE; del derecho de dominio propiedad y 

posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código 

catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-

45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad 

de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 6,66666666666667% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 

(8.442.100). 
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SEGUNDO. El 20% en común y proindiviso, junto con MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA 

y HERNAN AMADO FONSECA, del derecho de dominio propiedad y posesión 

de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto de la vinculación a la 

empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 

automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS 

PRIME, de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte de Floridablanca, con 

número de licencia de tránsito XVN700, MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, número 

de Chasis MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 1000. 

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de VEINTIDÓS MILLONES CIENTO TREINTA 

MIL PESOS ($22.130.000). 

 

El 20% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUATRO MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS ($4.426.000). 

 

TERCERO. 8,60597152441178% en común y proindiviso, junto con DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN 

AMADO FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado 

de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la 

suma de NOVENTA Y TRES MILLONES SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS 

($93.063.504), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, con número de certificado 

25501185942, cuya fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019. 

 

El 8,60597152441178% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de OCHO 

MILLONES NUEVE MIL DIECIOCHO PESOS CON 63 CENTAVOS ($8.009.018,63).  

 

CUARTO. 1,79504002255195% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 
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DAZA FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA y con los 

herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA MONSALVE; de 

los derechos sobre el Título Valor, representativo de un certificado de Deposito a Término –

CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática por la suma de DOSCIENTOS 

TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA PESOS ($203.902.540), 

a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de certificado 25501185879, cuya fecha 

de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 1,79504002255195% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRES 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 20 

CENTAVOS ($3.660.132,20).  

 

QUINTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ 

RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA 

DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN 

AMADO FONSECA y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos personas, 

con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 
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El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO QUINIENTOS CINCUENTA PESOS ($245.550). 

 

SEXTO. El 2,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA LUZ RIVERA 

FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY RIVERA DE 

PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA FONSECA, 

CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO RIVERA 

MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS AMADO DE 

PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN 

AMADO FONSECA y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE DAZA, y ALBERTO FONSECA 

MONSALVE, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines 

la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para servicio funerario 

de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos personas, con 

un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 2,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($287.800) 

 

SÉPTIMO. El 2,6011960661434% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING 

PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA y 

con los herederos en representación del señor ALBERTO FONSECA 
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MONSALVE; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - número 

24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 

(QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 

CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 2,6011960661434% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN SETENTA Y SIETE MIL VEINTISIETE PESOS ($1.077.027). 

 

OCTAVO. El 2.50 % en común y proindiviso junto con LUIS ENRIQUE FONSECA 

MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA 

MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, MARÍA GLADYS AMADO 

FONSECA, HERNÁN AMADO FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, LUDWIN 

PINZÓN FONSECA y con los herederos en representación de los señores 

ALEJANDRINA FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE 

RIVERA, ALBERTO FONSECA MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el marco 

del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso 

Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la 

fallecida señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, 

cuyas pretensiones a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de 

CIENTO TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($26.147.627,6)  

 

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEÑOR RONALD ALBERTO FONSECA 

CARRILLO. 
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HIJUELA DÉCIMA NOVENA: CORRESPONDE AL SEÑOR RONALD ALBERTO 

FONSECA CARRILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.127.353.167 expedida en San Cristóbal - Venezuela, en representación de su Padre, 

Señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien fuere hermano de la causante; por el 

valor de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 4 CENTAVOS ($43.579.378,59) 

correspondiente al 4,167% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 11,1111111137434% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA, 

ANARELIS FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO; del 

derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo de predio 

Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 

14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 
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El 11,1111111137434% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de CATORCE MILLONES SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 67 

CENTAVOS ($14.070.166,67). 

 

SEGUNDO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con ANARELIS FONSECA 

CARRILLO y ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO, del derecho de dominio 

propiedad y posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación patrimonial respecto 

de la vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o puesto de vehículo o 

“CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas WOL472, MARCA HYUNDAI 

– LÍNEA GRAND I10 1.25 GL MT, de servicio público, adscrito en la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10017343754, MODELO 2019, 

número de motor G4LAJM997369, número de Chasis MALA751CAKM894061 y cilindraje de 1248.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($53.950.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES CON 33 CENTAVOS ($17.983.333,33).  

 

TERCERO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, ANARELIS FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad 

para dos personas, con un servicio ocupado.  
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TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  ($409.250).  

 

CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, ANARELIS FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para 

dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

($479.667).  
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QUINTO. El 13,6927634076099% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA, LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING 

PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA y 

WILIAN PINZÓN FONSECA; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco 

Caja Social - número 24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de CUARENTA Y UN 

MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y OCHO PESOS ($41.405.068). 

 

El 13,6927634076099% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

OCHO PESOS ($5.669.498). 

 

SEXTO. El 0,513133382252129% en común y proindiviso, junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, MARIA GLADYS AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN 

FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA y WILIAN 

JOAQUIN PINZÓN FONSECA; de los derechos sobre el Título Valor, representativo de 

un certificado de Deposito a Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de la causante 

señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de interés del 4.15 efectivo anual, con número de 

certificado 25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre de 2019. 

 

El 0,513133382252129% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de UN 

MILLÓN CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

($1.046.292).  

 

SÉPTIMO. El 12,50% en común y proindiviso, junto con LUIS ENRIQUE 

FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO 

FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DOLY 

AMADO FONSECA y CRUZ DE LINA DAZA FONSECA, de los derechos sobre 
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la Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - número 00130232000200199349,  cuyo 

saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio 

de 2021, es por la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00). 

 

El 12,50% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TRESCIENTOS 

CINCO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS ($305.716) 

 

OCTAVO. El 29,3623807299158% en común y proindiviso, junto con CRUZ DE 

LINA DAZA FONSECA y los herederos en representación de la señora MARIA 

ESTER RIVERA DE FONSECA; de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco 

Bancolombia - número 020-978199-82, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 2021, es por la suma de DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($2.660.663). 

 

El 29,3623807299158% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

($781.234). 

 

NOVENO. El 100% de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - 

número 24003786246, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE (QEPD), es por la suma de CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS 

PESOS  ($47.716). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de CUARENTA Y SIETE 

MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS  ($47.716). 

 

DÉCIMO. El 100% de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco Bancolombia - 

número 291-1264112-95, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), al 21 de diciembre de 2021, es por la suma de TREINTA Y 

DOS SESENTA PESOS ($32.060). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de TREINTA Y DOS 

SESENTA PESOS ($32.060). 
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DÉCIMO PRIMERO. El 100% de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco 

BBVA COLOMBIA - número 333-257194, cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), es por la suma de DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($19.636). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECINUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS 

($19.636). 

 

DÉCIMO SEGUNDO. El 100% de los derechos sobre la Cuenta de Ahorros en el Banco 

BBVA COLOMBIA - número 232-929323,  cuyo saldo a favor de la Causante señora ZORAIDA 

MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), es por la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($2.325). 

 

El 100% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOS MIL 

TRESCIENTOS VEINTICINCO PESOS ($2.325). 

 

DÉCIMO TERCERO. El 3,56080320377417% en común y proindiviso, junto con 

LUIS ENRIQUE FONSECA MONSALVE,  ANARELIS FONSECA CARRILLO y 

ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO de los derechos sobre la cuenta bancaria, 

título bancario o producto financiero Depósito de Ahorro a la Vista, producto bancario denominado 

Certificado Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 

($76.735.496), a una tasa de interés efectiva anual del 4%, con número de certificado 29500022634, 

cuya fecha de apertura fue el 13 de Mayo de 2019. 

 

El 3,56080320377417% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DOS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 

($2.732.500). 

 

DECIMO TERCERO. El 4.167 % en común y proindiviso junto con ZORAIDA 

FONSECA DE PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME 

FONSECA MONSALVE, ANARELIS FONSECA CARRILLO, VIANETH FONSECA 
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CARRIILLO y con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA 

FONSECA VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA 

FONSECA MONSALVE, respecto del los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que 

cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones 

a la fecha de presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y 

UN MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 4 

CENTAVOS ($43.579.378,59)  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA ANARELIS FONSECA 

CARRILLO. 

 

HIJUELA VIGÉSIMA: CORRESPONDE A LA SEÑORA ANARELIS FONSECA 

CARRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.127.353.168 

expedida en San Cristóbal - Venezuela, en representación de su Padre, Señor 

ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien fuere hermano de la causante; por el valor de 

CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 59 CENTAVOS ($43.579.378,59) 

correspondiente al 4,167% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 
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PRIMERO. El 11,1111111137434% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA, 

RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY FONSECA 

CARRILLO; del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 

68276010307070008000. Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 

17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 11,1111111137434% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de CATORCE MILLONES SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 67 

CENTAVOS ($14.070.166,67). 

 

SEGUNDO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con RONALD ALBERTO 

FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY FONSECA CARRILLO, del derecho de 

dominio propiedad y posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación 

patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o 

puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas WOL472, 

MARCA HYUNDAI – LÍNEA GRAND I10 1.25 GL MT, de servicio público, adscrito en la Dirección 

de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10017343754, 
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MODELO 2019, número de motor G4LAJM997369, número de Chasis MALA751CAKM894061 y 

cilindraje de 1248.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($53.950.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES CON 33 CENTAVOS ($17.983.333,33). 

 

TERCERO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad 

para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($409.250). 
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CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANNE VIANNEY 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para 

dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

($479.667).  

 

QUINTO. El 13,8618534504553% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE,  RONALD FONSECA CARRILLO y ANNE 

VIANNEY FONSECA CARRILLO de los derechos sobre la cuenta bancaria, título 

bancario o producto financiero Depósito de Ahorro a la Vista, producto bancario denominado Certificado 

Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($76.735.496), a una tasa de 

interés efectiva anual del 4%, con número de certificado 29500022634, cuya fecha de apertura fue el 

13 de Mayo de 2019. 
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El 13,8618534504553% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS (10.636.962). 

 

SEXTO. El 4.167 % en común y proindiviso junto con ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, RONALD FONSECA CARRILLO, VIANETH FONSECA CARRIILLO y 

con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA 

VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE, respecto del los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el 

Juzgado Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 4 

CENTAVOS ($43.579.378,59).  

 

 

 

ADJUDICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA SEÑORA ANNE VIANNEY FONSECA 

CARRILLO. 

 

HIJUELA VIGÉSIMA PRIMERA: CORRESPONDE A LA SEÑORA ANNE VIANNEY 

FONSECA CARRILLO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

1.127.913.620 expedida en San Cristóbal - Venezuela, en representación de su Padre, 

Señor ALBERTO FONSECA MONSALVE, quien fuere hermano de la causante; por el 
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valor de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS CON 59 CENTAVOS ($43.579.378,59) 

correspondiente al 4,167% del total del activo líquido partible.  

 

Para pagarle lo que le corresponde se le adjudican los siguientes bienes: 

 

ADJUDICACIÓN DE ACTIVOS. 

 

PRIMERO. El 11,1111111137434% en común y proindiviso, junto con DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

WILIAN JOAQUIN PINZON FONSECA, HERNAN AMADO FONSECA, 

RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANARELIS FONSECA CARRILLO; 

del derecho de dominio propiedad y posesión sobre el Inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 300-288386 con código catastral No. 68276010307070008000. Tipo 

de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar 

ANACON 14-VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca. 

 

TITULO DE ADQUISICIÓN: El inmueble anteriormente descrito fue adquirido  así: el 100% 

por compra que la señora ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE (QEPD) hiciera a   LUIS 

ANTONIO FLOREZ CASTELLANOS y EVA ALVAREZ BAUTISTA, por escritura pública No. 1314 

del 20 de Abril de 2009 de la Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($126.631.500). 

 

El 11,1111111137434% del bien inmueble aquí adjudicado corresponde a la suma 

de CATORCE MILLONES SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS CON 67 

CENTAVOS ($14.070.166,67). 
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SEGUNDO. El 33,33% en común y proindiviso, junto con RONALD ALBERTO 

FONSECA CARRILLO y ANARELIS FONSECA CARRILLO, del derecho de 

dominio propiedad y posesión de un vehículo Automóvil junto con la cuantificación 

patrimonial respecto de la vinculación a la empresa de Transporte Lagos S.A., a servicio público o 

puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio Público –TAXI- de placas WOL472, 

MARCA HYUNDAI – LÍNEA GRAND I10 1.25 GL MT, de servicio público, adscrito en la Dirección 

de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 10017343754, 

MODELO 2019, número de motor G4LAJM997369, número de Chasis MALA751CAKM894061 y 

cilindraje de 1248.  

 

AVALUO: El bien anotado se avalúa en la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($53.950.000). 

 

El 33,33% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES CON 33 CENTAVOS ($17.983.333,33).  

 

TERCERO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANARELIS 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad 

para dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 03 de junio de 

2003.  
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AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL PESOS ($9.822.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS  ($409.250).  

 

CUARTO. El 4,16666666666667% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE, ZORAIDA FONSECA DE PEREZ, CARLOS 

JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA MONSALVE, DORA 

LUZ RIVERA FONSECA, DULCE AMPARO RIVERA FONSECA, ARACELY 

RIVERA DE PALOMINO, JAIME RIVERA FONSECA, ARQUIMEDES RIVERA 

FONSECA, CARLOS ENRIQUE RIVERA MARTINEZ, HECTOR MAURICIO 

RIVERA MARTINEZ, ALEXANDER RIVERA MARTINEZ, MARIA GLADYS 

AMADO DE PEREZ, LUDWING PINZÓN FONSECA, DOLY AMADO FONSECA, 

HERNAN AMADO FONSECA, WILIAN PINZÓN FONSECA, CRUZ DE LINA 

DAZA FONSECA, RONALD ALBERTO FONSECA CARRILLO y ANARELIS 

FONSECA CARRILLO, de los derechos respecto al servicio exequial o funerario con la 

Funeraria Jardines la Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor extensión para 

servicio funerario de sepultura, identificado como: Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para 

dos personas, con un servicio ocupado.  

 

TITULO DE ADQUISICION: El servicio anteriormente descrito fue adquirido el 28 de junio de 

2005.  

 

AVALUO: El bien anotado está avaluado en la suma de ONCE MILLONES QUINIENTOS 

DOCE MIL PESOS ($11.512.000). 

 

El 4,16666666666667% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 

($479.667). 

 

QUINTO. El 13,8618534504553% en común y proindiviso, junto con LUIS 

ENRIQUE FONSECA MONSALVE,  RONALD FONSECA CARRILLO y ANNE 
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VIANNEY FONSECA CARRILLO de los derechos sobre la cuenta bancaria, título 

bancario o producto financiero Depósito de Ahorro a la Vista, producto bancario denominado Certificado 

Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($76.735.496), a una tasa de 

interés efectiva anual del 4%, con número de certificado 29500022634, cuya fecha de apertura fue el 

13 de Mayo de 2019. 

 

El 13,8618534504553% del bien aquí adjudicado corresponde a la suma de DIEZ 

MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS (10.636.962). 

SEXTO. El 4.167 % en común y proindiviso junto con ZORAIDA FONSECA DE 

PEREZ, CARLOS JULIO FONSECA MONSALVE, HECTOR JAIME FONSECA 

MONSALVE, RONALD FONSECA CARRILLO, ANARELIS FONSECA CARRIILLO y 

con los herederos en representación de los señores ALEJANDRINA FONSECA 

VIUDA DE PEREZ, MARÍA ESTER FONSECA DE RIVERA, ELOISA FONSECA 

MONSALVE, respecto de los intereses económicos en el marco del Proceso Judicial que cursa en el Juzgado 

Doce Civil Municipal de Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con radicado 201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora ZORAIDA MARÍA 

FONSECA MONSALVE (QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas pretensiones a la fecha de 

presentación de la demanda oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS ($131.000.000). 

 

AVALUO: Como quiera que se trata de un derecho futuro e incierto, pero con intereses 

económicos y patrimoniales, su valuación será indeterminada y se deberá adjudicar los intereses 

litigiosos conforme a la cuota parte que le corresponde a todos aquellos con vocación 

hereditaria. 

 

TOTAL HIJUELA: La suma de CUARENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 

SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 4 

CENTAVOS ($43.579.378,59)  

 

 

 

 

1535



 
 

TOTALES Y VERIFICACIÓN. 

 

Se adjuntan documento en PDF con totales y verificación de adjudicación de Activos.  

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

 

JAVIER ALFONSO DONADO RESTREPO  

T.P. 269.582 del C.S.J.  

C.C. 1.096.221.021 de Barrancabermeja.  

 

 

 

 

ELIZABETH GUALDRON PEDRAZA 

T.P. 236.765 del C.S.J 

CC: 63.517.149 

 

 

 

 

ALVARO TORRES SALZAR 

T.P. 280406 del C.S.J. 

CC: 90.003.690 de Sabana de Torres  
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% VALOR % VALOR

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-
117158, con código catastral No. 01085980003001. Tipo de 

predio Urbano, ubicado en la Avenida 5 # 8-45 Barrio la 
Victoria parte Alta en la ciudad de San José de Cúcuta.

22,182,000$                        100% 22,182,000$           

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-
117617, con código catastral No. 68276010303900027902. 
Tipo de predio Urbano, Ubicado en el Multifamiliar NIZA II 
Conjunto de apartamento 101 Bloque B-11 en la carrera 33 # 

118-08, en la municipalidad de Floridablanca.

56,935,500$                        50% 28,467,750$           50% 28,467,750$          

Vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas TTR723 , 
MARCA HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio 
público, adscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 
10006006872, MODELO 2014, número de motor 

G4HGDM658272, número de Chasis 
MALAM51BAEM399173 y cilindraje de 1086.

39,010,000$                        50% 19,505,000$           50% 19,505,000$          

Cuenta bancaria, título bancario o producto financiero Depósito 
de Ahorro a la Vista, producto bancario denominado 

Certificado Día a Día, con el Banco Caja Social, por la suma 
de SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ( $76.735.496 ), a una tasa 

de interés efectiva anual del 4%, con número de certificado 
29500022634, cuya fecha de apertura fue el 13 de Mayo de 

2019.

76,735,496$                        68.7271548989531 52,729,172$           

BIENES AVALÚO
Luis Enrique Fonseca Monsalve Zoraida Fonseca de Perez
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Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - 
número 00130232000200199349,  cuyo saldo a favor de la 

Causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 
MONSALVE (QEPD), al 21 de Julio de 2021, es por la 

suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 

VEINTINUEVE PESOS ($2.445.729,00).

2,445,729$                          12.50% 305,716$                 12.50% 305,716$               

Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - número 
24099141969,  cuyo saldo a favor de la Causante señora 
ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 
(QEPD), al 14 de diciembre de 2021, es por la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL SESENTA Y 

OCHO PESOS ($41.405.068).

41,405,068$                        11.79042140445% 4,881,832$              11.79042140445% 4,881,832$            

Servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la 
Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 
extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: 

Lote 5, Manzana 101, sector 34, con capacidad para dos 
personas, con un servicio ocupado. 

9,822,000$                          12.50% 1,227,750$              12.50% 1,227,750$            

Servicio exequial o funerario con la Funeraria Jardines la 
Colina, sobre un espacio de terreno dentro de un predio de mayor 
extensión para servicio funerario de sepultura, identificado como: 

Lote 6, Manzana 25, sector 11, con capacidad para dos 
personas, con un servicio ocupado.

11,512,000$                        12.50% 1,439,000$              12.50% 1,439,000$            

Intereses económicos en el marco del Proceso Judicial 
que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de 
Bucaramanga, se tramita proceso Declarativo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, con radicado 
201800844-00, Proceso en el que la fallecida señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 
(QEPD), actúa en calidad de demandante, cuyas 

pretensiones a la fecha de presentación de la demanda 
oscilan en una suma equivalente a más de CIENTO 

TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS 
($131.000.000).

12.50%
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Título Valor, representativo de un certificado de Deposito a 
Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de 
la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE  (QEPD). CDT con renovación automática 
por la suma de DOSCIENTOS TRES MILLONES 

NOVECIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS ($203.902.540), a una tasa de 

interés del 4.15 efectivo anual, con número de certificado 
25501185879, cuya fecha de apertura fue el 16 de noviembre 

de 2019.

203,902,540$                     36.73867328970% 74,911,088$          

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-
217782, con código catastral No. 68276010205340024000. 
Tipo de predio Urbano, ubicado en la Avenida 60 # 142-09 
Lote número 26 de la Urbanización Carmen III Etapa, en la 

municipalidad de Floridablanca.

81,612,000$                        

vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas SSY397, 

MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, 
de servicio público, adscrito en la Dirección de Tránsito y 

Transporte de Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 
10001420372, MODELO 2011, número de motor 

G4HCAM142514, número de Chasis 
MALAB51GABM601516 y cilindraje de 1000.

28,630,000$                        

Título Valor, representativo de un certificado de Deposito a 
Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de 

la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 
MONSALVE (QEPD). CDT con renovación automática 

por la suma de OCHENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
($80.485.354), a una tasa de interés del 4.05 efectivo anual, 

con número de certificado 25501185969, cuya fecha de apertura 
fue el 30 de Diciembre de 2019.

80,485,354$                        
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vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas TTS666, 
MARCA HYUNDAI – LÍNEA i 10 GL, de servicio 
público, adscrito en la Dirección de Tránsito y Transporte de 

Bucaramanga, con número de licencia de tránsito 
10008010823, MODELO 2015, número de motor 

G4HGEM783946, número de Chasis 
MALAM51BAFM546405 y cilindraje de 1086. 

40,470,000$                        

Cuenta de Ahorros en el Banco Bancolombia - número 020-
978199-82, cuyo saldo a favor de la Causante señora 

ZORAIDA MARÍA FONSECA MONSALVE 
(QEPD) , al 21 de diciembre de 2021, es por la suma de 

DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

( $2.660.663 ).

2,660,663$                          

Licencia de tránsito asignada a servicio público o puesto de 
vehículo o “CUPO”, del Vehículo automotor de Servicio 

Público –TAXI- de placas –STA190-.
20,000,000$                        

Inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-
288386 con código catastral No. 68276010307070008000. 
Tipo de predio Urbano, ubicado en la Calle 116 # 32-45 Lote 
17 Casa 17 Conjunto Abierto Unifamiliar ANACON 14-

VI Etapa P.H., en la municipalidad de Floridablanca.

126,631,500$                     

Título Valor, representativo de un certificado de Deposito a 
Término –CDT-, emitido por el Banco Caja Social a favor de 
la causante señora ZORAIDA MARÍA FONSECA 

MONSALVE  (QEPD). CDT con renovación automática 
por la suma de NOVENTA Y TRES MILLONES 

SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CUATRO 
PESOS ($93.063.504 ), a una tasa de interés del 4.05 

efectivo anual, con número de certificado 25501185942, cuya 
fecha de apertura fue el 17 de diciembre de 2019.

93,063,504$                        
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vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVV804, 
MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME GL, 

de servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Floridablanca, con número de licencia de tránsito 

XVV804, MODELO 2008, número de motor 
G4HC7M170724, número de Chasis 

MALAB51GP8M137169 y cilindraje de 999. 

27,180,000$                        

vehículo Automóvil de placas BDV5060, MARCA 
TOYOTA – LÍNEA COROLLA (LINEA BASE 

ESTANDAR), adscrito a la Dirección de Tránsito y 
Transporte de Bucaramanga, MODELO 2002, número de 

motor 4E2953780, número de Chasis 
8XA53EEB126000567 y cilindraje de 1300.

5,040,000$                          

vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas XVN700, 
MARCA HYUNDAI – LÍNEA ATOS PRIME, de 

servicio público, adscrito a la Dirección de Tránsito y Transporte 
de Floridablanca, con número de licencia de tránsito XVN700, 

MODELO 2005, número de motor G4HC4D89471, 
número de Chasis MALAB51GP5M506032 y cilindraje de 

1000.

22,130,000$                        

vehículo Automóvil junto con la licencia de tránsito asignada a 
servicio público o puesto de vehículo o “CUPO”, del Vehículo 
automotor de Servicio Público –TAXI- de placas WOL472, 
MARCA HYUNDAI – LÍNEA GRAND I10 1.25 

GL MT, de servicio público, adscrito en la Dirección de 
Tránsito y Transporte de Bucaramanga, con número de licencia 

de tránsito 10017343754, MODELO 2019, número de 
motor G4LAJM997369, número de Chasis 

MALA751CAKM894061 y cilindraje de 1248.

53,950,000$                        

Cuenta de Ahorros en el Banco Caja Social - número 
24003786246 47,716$                               

Cuenta de Ahorros en el Banco Bancolombia - número 291-
1264112-95 32,060$                               
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Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - 
número 333-257194 19,636$                               

Cuenta de Ahorros en el Banco BBVA COLOMBIA - 
número 232-929323 2,325$                                 

130,738,220$         

VERIFICACIÓN Y TOTALES 1,045,905,091$                  130,738,136$                                                    130,738,136$                                                   
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% VALOR VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE
Carlos Julio Fonseca Monsalve Hector Jaime Fonseca Monsalve Cruz de Lina Daza Fonseca Dora Luz Rivera Fonseca
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12.50% 305,716$               12.50% 305,716$                12.50% 305,716$                            

15.1825182366564% 6,286,332$            15.0875032979055% 6,246,991$             20, 1887459767002% 8,359,164$                         

12.50% 1,227,750$            12.50% 1,227,750$             12.50% 1,227,750$                         2.08333333333333%

12.50% 1,439,000$            12.50$                                     1,439,000$             12.50% 1,439,000$                         2.08333333333333%
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5.78740264834366% 11,800,661$          47.9855905669444% 97,843,938$                       

50% 40,806,000$          50% 40,806,000$           

100% 28,630,000$          

50% 40,242,677$          50% 40,242,677$           
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100% 40,470,000$           

58.7322783832451% 1,562,668$                         

100% 20,000,000$                       

5.55555529232458%

9.53558338793389%
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20%
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130,738,134$        130,738,236$                    

130,738,136$                                                        130,738,134$                                                            130,738,136$                                                                       $                                                            
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VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR
Dora Luz Rivera Fonseca Dulce Amparo Rivera Fonseca Jaime Rivera FonsecaMaría Aracely Rivera Fonseca
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204,625$                  2.08333333333333% 204,625$              2.08333333333333% 204,625$                2.08333333333333% 204,625$                   

239,833.33$             2.08333333333333% 239,833.33$         2.08333333333333% 239,833.33$          2.08333333333333% 239,833.33$             
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7,035,083$               5.55555529232458% 7,035,083$           5.55555529232458% 7,035,083$            5.55555529232458% 7,035,083$               

8,874,148$               9.53558338793389% 8,874,148$           9.53558338793389% 8,874,148$            9.53558338793389% 8,874,148$               
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5,436,000$               20% 5,436,000$           20% 5,436,000$            20% 5,436,000$               
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21,789,689$             21,789,689$         21,789,689$          21,789,689$             

21,789,689$                                                             21,789,689$                                                         21,789,689$                                                          21,789,689$                                                               
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PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE

HEREDEROS RECONOCIDOS

Hector Mauricio Rivera MartínezArquimides Rivera Fonseca Carlos Enrique Rivera Martínez Alexander Rivera Martínez
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4.16666666666667% 101,905.375$               4.16666666666667% 101,905.375$             4.16666666666667%

2.08333333333333% 204,625$               0.694444444444444% 68,208.33$                    0.694444444444444% 68,208$                       0.694444444444444%

2.08333333333333% 239,833.33$          0.694444444444444% 79,944.44$                    0.694444444444444% 79,944.44$                  0.694444444444444%
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3.9684469622797% 105,587$                       3.9684469622797% 105,587$                     3.9684469622797%

5.55555529232458% 7,035,083$            1.85185202733917% 2,345,028$                    1.85185202733917% 2,345,028$                  1.85185202733917%

9.53558338793389% 8,874,148$            3.09740832530024% 2,882,557$                    3.09740832530024% 2,882,557$                  3.09740832530024%
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20% 5,436,000$            

33.33% 1,680,000$                    33.33% 1,680,000$                  33.33%
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21,789,689$          7,263,230$                    7,263,230$                  

21,789,689$                                                            7,263,230$                                                                           7,263,230$                                                                         $                                                                      
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VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR
Alexander Rivera Martínez Doly Amado Fonseca María Gladys Amado de Perez Ludwin Pinzon Fonseca
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101,905.375$            12.50% 305,716$                         

1.86284154876886% 771,310.81$                    2.6011960661434% 1,077,027$                   2.6011960661434% 1,077,027$                 

68,208$                      2.50% 245,550$                         2.50% 245,550$                      2.50% 245,550$                    

79,944.44$                2.50% 287,800$                         2.50% 287,800$                      2.50% 287,800$                    
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1.79504002255195% 3,660,132.20$                 1.79504002255195% 3,660,132.20$              1.79504002255195% 3,660,132.20$           
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105,587$                    

2,345,028$                6.66666666666667% 8,442,100$                      6.66666666666667% 8,442,100$                   6.66666666666667% 8,442,100$                 

2,882,557$                8.60597152441178% 8,009,018.63$                 8.60597152441178% 8,009,018.63$              8.60597152441178% 8,009,018.63$           
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1,680,000$                

20% 4,426,000$                      20% 4,426,000$                   20% 4,426,000$                 
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7,263,230$                26,147,628$                    26,147,628$                 26,147,628$               

26,147,628$                                                                       26,147,628$                                                                    26,147,628$                                                                 7,263,230$                                                                       

1566



PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE VALOR PORCENTAJE

33.33%

3.56080320377417% 2,732,500$                   13.8618534504553%

Ronald Alberto Fonseca Carrillo Anarelis Fonseca CarrilloHernan Amado Fonseca William Pinzon Fonseca
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12.50% 305,716$                      

2.6011960661434% 1,077,027$                     2.6011960661434% 1,077,027$               13.6927634076099% 5,669,498$                   

2.50% 245,550$                        2.50% 245,550$                  4.16666666666667% 409,250$                      4.16666666666667%

2.50% 287,800$                        2.50% 287,800$                  4.16666666666667% 479,667$                      4.16666666666667%
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1.79504002255195% 3,660,132.20$                1.79504002255195% 3,660,132$               0.513133382252129% 1,046,292$                   
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29.3623807299158% 781,234$                      

6.66666666666667% 8,442,100$                     6.66666666666667% 8,442,100$               11.1111111137434% 14,070,167$                 11.1111111137434%

8.60597152441178% 8,009,018.63$                8.60597152441178% 8,009,019$               
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20% 4,426,000$                     20% 4,426,000$               

33.33% 17,983,333.33$            33.33%

100% 47,716$                         

100% 32,060$                         
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100% 19,636$                         

100% 2,325$                           

26,147,628$                   26,147,628$             43,579,394$                 

26,147,628$                                                                        26,147,628$                                                                 43,579,394$                                                                  $                                                                
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VALOR PORCENTAJE VALOR

17,983,333.33$             33.33% 17,983,333$                     

10,636,962$                  13.8618534504553% 10,636,962$                     

22,182,000$                                 

56,935,500$                                 

39,010,000$                                 

76,735,596$                                 

VERIFICACIÓN Y TOTALES
Anarelis Fonseca Carrillo Anne Vianney Fonseca Carrillo
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-1

409,250$                        4.16666666666667% 409,250$                           

479,667$                        4.16666666666667% 479,667$                           1

41,405,068$                                 

9,822,000$                                   

11,512,001$                                 

2,445,728$                                   
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100

81,612,000$                                 

28,630,000$                                 

80,485,354$                                 

203,902,640.00$                         
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14,070,166.67$             11.1111111137434% 14,070,167$                     -1

20,000,000$                                 

126,631,499$                               

93,063,504$                                 

40,470,000$                                 

2,660,663$                                   
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17,983,333.33$             33.33% 17,983,333.33$                

22,130,000$                                 

53,950,000$                                 

47,716$                                         

32,060$                                         

27,180,000$                                 

5,040,000$                                   
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61,562,712$                  61,562,712$                     
-$                            

43,579,394$                                                                            1,045,905,091$                            

2,325$                                           

43,579,394$                                                                 

19,636$                                         
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